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Sección I - Administración Local
Provincia

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la segunda modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo para el ejercicio 2024.
 
 
El Pleno de la Excma. Diputación Provincial, en sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de
2024, adoptó Acuerdo por el que se aprobaba inicialmente la segunda modificación de la RPT
de este Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres para el ejercicio 2024.
 
No habiéndose producido reclamaciones durante el plazo concedido al efecto, mediante el
presente se hace pública dicha modificación:
 
1. Modificar el complemento de destino del siguiente puesto:
 

El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo, en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, recurso de reposición ante el Pleno de la Corporación, en el plazo de un mes
a partir de su publicación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se
estime oportuno. Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 4 de noviembre de 2024

Miguel Rodríguez Ramos
SECRETARIO-INTERVENTOR DELEGADO

N.º Denominación puesto Subgrupo Nivel de CD Incremento C.D. Mensual

5 Jefe de Sección Asesoría
Jurídica

A1 27 116,79 € 952,17 €
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aldea del Cano
 
ANUNCIO. Lista definitiva de admitidos/as. Estabilización (concurso).
 
 
Vistos los antecedentes de la convocatoria para la cobertura, por el sistema de concurso, de la
plaza de funcionario/a Auxiliar Administrativo/a, derivada de los procesos extraordinarios de
estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público e incluida en la Oferta excepcional de
Empleo Público aprobada por la Resolución de fecha 25 de mayo de 2022 (BOP n.º 102 de 31
de mayo de 2022).
 
Examinadas las bases de la convocatoria y de conformidad con lo establecido en el artículo
21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
 

 
RESUELVO

 
PRIMERO. Transcurrido el plazo correspondiente desde la publicación de la lista provisional de
admitidos/as para la subsanación de errores (BOP n.º 193 de 4 de octubre de 2024), elevar a
definitiva esa lista provisional:
 

DNI/NIE APELLIDOS NOMBRE

***9698** Balbás Aguilar Raquel

***1080** Blanco Fernández María Luisa

***2159** Galván Román Irene

***6923** Guallart Gracia Natalia

***6483** Hoya Cordobés María Luz

***4336** López Rey Víctor Manuel

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
56

97
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 8 de noviembre de 2024

N.º 0217

Pág. 23927



SEGUNDO. Aprobar la siguiente composición del Tribunal de selección:
 

***3774** Pillado Rozas Paula

***6202** Puerto Cortés María José

***9050** Tamayo Toledo Francisco Javier

***1934** Trujillo Martín Eva Belén

****3425* Urriza Julián Ignacio

MIEMBRO IDENTIDAD

Presidenta: D.ª María Ángeles Carrasco Gómez (Mancomunidad Sierra de
Montánchez).

Suplente: D.ª Eva San Benito Barba (Mancomunidad Sierra de
Montánchez).

Vocal: D. Juan Fernández Muñoz (Ayuntamiento de Belvís de
Monroy).

Suplente: D.ª María Concepción Moreno Conde (Ayuntamiento de
Alcuéscar).

Vocal: D.ª Sara Molano Breña (Diputación de Cáceres).

Suplente: D. Valentín Macías Hernández (Diputación de Cáceres).

Vocal: D.ª Teresa de Jesús Jiménez Sánchez (Ayuntamiento de Aldea
del Cano).

Suplente: D.ª Sara Borrego Chamorro (Ayuntamiento de Alcuéscar).

Secretario: D. Joaquín Cuello Martínez-Pereda (Ayuntamiento de Aldea del
Cano).
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TERCERO. Comunicar la condición de miembro a las personas designadas y convocar a
los/las representantes de las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por si estiman concurrir al acto como observadores/as
del proceso.
 
CUARTO. Convocar a los/as miembros del Tribunal para la celebración del concurso el 19 de
noviembre de 2024, a las 9:30 horas, en el Ayuntamiento de Aldea del Cano.
 
QUINTO. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la sede
electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://aldeadelcano.sedelectronica.es
 

Contra los nombramientos podrá promoverse recusación por parte de las interesadas, en base
a cualquiera de las causas previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso potestativo de reposición ante el Alcalde, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la
presente, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso potestativo de
reposición no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio administrativo. Todo
ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que pudiera estimarse más
conveniente.
 

 
Aldea del Cano, 4 de noviembre de 2024

Miguel Salazar Leo
ALCALDE - PRESIDENTE

Suplente: D. David de la Calle Díaz (Ayuntamiento de Salorino).
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Almaraz
 
ANUNCIO. Padrón de consumo de agua y Canon de Saneamiento 4º Bimestre de
2024.
 
 
Con fecha 04 de noviembre de 2024 se llevó a cabo la aprobación del Padrón de la Tasa por
consumo de agua potable y Canon de Saneamiento correspondiente al Bimestre 4.º del
ejercicio 2024, así como el periodo de cobro y listas cobratorias.
 
Se somete a información pública por el plazo de un mes, a fin de que pueda examinarse el
mismo en las dependencias municipales y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
Asimismo, se comunica que la apertura del periodo de información pública producirá los
efectos de notificación de las liquidaciones de cuotas que figuren consignadas, sin perjuicio de
los/as interesados/as de reclamar también contra aquellas, dentro de otro periodo de 15 días
contados desde el día siguiente a la fecha en que expire el plazo para efectuar su pago en
periodo voluntario.
 

 
Almaraz, 4 de noviembre de 2024

Juan Antonio Díaz Agraz
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Belvís de Monroy
 
ANUNCIO. Aprobación Provisional Modificación Ordenanza Reguladora Servicio
de Ayuda a Domicilio.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria celebrada el día 31 de octubre de 2024, acordó
la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Precio
Público por la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los/las interesados/as puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, dicho acuerdo
provisional se considerará elevado automáticamente a definitivo.
 

 
Belvís de Monroy, 4 de noviembre de 2024

Fernando Sánchez Castilla
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Delegación de firma de la Alcaldía.
 
 
El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, con fecha 31 de octubre
de 2024, ha dictado la Resolución núm. 2024007532, en los siguientes términos:
 
I. ANTECEDENTES DE HECHO: La eficacia administrativa es uno de los principios generales
que debe presidir la actuación de las Administraciones Públicas. Al despacho de asuntos de
trámite y ordinarios debe dársele la mayor agilidad a fin de concluir los expedientes a la mayor
brevedad posible.
 
La atención diaria de la Alcaldía, y la necesidad de resolver los expedientes que a continuación
se indican, obliga a efectuar delegación de firma para dar cumplimiento a este principio general
de eficacia.
 
II. FUNDAMIENTOS DE DERECHO: El artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público prevé la posibilidad de delegar la firma de resoluciones y
actos administrativos a los/as titulares de otros órganos, no alterando esta delegación la
competencia del órgano delegante, debiendo hacerse constar en los actos y resoluciones la
autoridad de procedencia.
 
Visto lo que antecede, así como lo dispuesto en los artículos 3 y 12 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, artículo 23.4 de la Ley7/1985 de 2 de abril y
43 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, de 28 de noviembre de 1986.
 
El Ilmo. Sr. Alcalde Presidente, previo asesoramiento de la Junta de Gobierno Local
RESUELVE:
 
PRIMERO. Delegar en el Concejal Delegado de Servicios Públicos, Medio Ambiente, Régimen
Interior, Fondos Estratégicos, Movilidad y Seguridad, D. Pedro J. Muriel Tato, la firma de los
actos administrativos denegatorios de permisos de los/as miembros de la Policía Local de la
Ciudad de Cáceres.
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Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 4 de noviembre de 2024

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
57

00
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 8 de noviembre de 2024

N.º 0217

Pág. 23933



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases que han de regir la convocatoria Ayudas Económicas por
concesión directa para Respiro Familiar a Personas Cuidadoras Habituales no
Profesionales en el Término Municipal de Cáceres.
 
 
Aprobadas por Resolución de la Presidencia del Organismo Autónomo Instituto Municipal de
Asuntos Sociales de fecha 5 de noviembre de 2024, las Bases que han de regir la convocatoria
Ayudas Económicas por concesión directa para Respiro Familiar a Personas Cuidadoras
Habituales no Profesionales en el Término Municipal de Cáceres.
 
La apertura de plazo de presentación de solicitudes será el comprendido entre el día siguiente
al de la publicación del extracto de la Convocatoria remitido por la BDNS (Base de Datos
Nacional de Subvenciones) en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y el 15 de
diciembre de 2024, o cuando se agote el crédito presupuestario.
 
Contra el acuerdo de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de su
extracto en el B.O.P. de Cáceres o, directamente, recurso contencioso administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de
reposición, potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo, hasta que
aquel haya sido resuelto expresamente o haya sido desestimado por silencio administrativo
 

 
Cáceres, 5 de noviembre de 2024

Pilar de la Osa Tejado
SECRETARIA DEL IMAS
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 Instituto Municipal de Asuntos Sociales 

  

  
 

Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
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CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA GARANTIZAR EL 
PROGRAMA DE RESPIRO FAMILIAR A PERSONAS CUIDADORAS HABITUALES 

NO PROFESIONALES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CÁCERES. 

 
ANTECEDENTES: 

 
I.- La Resolución de 26 de agosto de 2024, de la Consejera, por la que se ordena la 

publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 30 de julio de 2024, del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de 
Colaboración Económica Municipal del servicio respiro familiar a personas cuidadoras 
habituales no profesionales en entidades locales de Extremadura 2024, establece, con la 
finalidad de garantizar el citado servicio de respiro familiar de las personas residentes en las 
entidades locales extremeñas que cumplan los requisitos establecidos, una dotación 
económica de 149.974,23 € para la ciudad de Cáceres para el ejercicio económico de 
2024, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para dicho año. 

 
II.- El artículo 46 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía 

Municipal de Extremadura (LGAMEX, en lo sucesivo) configura los Programas de 
Colaboración Económica Municipal como instrumento de financiación adicional de las 
entidades locales extremeñas en ámbitos competenciales compartidos, como el de los 
servicios sociales. 

 
III.- A tal efecto, el citado Programa de Colaboración Económica Municipal se 

configura en virtud del artículo 9.1, apartado 27 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en redacción dada mediante Ley Orgánica 1/2011, de 28 de 
enero, por cuanto atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia de 
acción social, en particular, la atención de los colectivos afectados por cualquier tipo de 
discapacidad y dependencia, así como en virtud del artículo 35 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, donde se prevé que las entidades locales 
extremeñas colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, en el desarrollo de 
los servicios sociales. 

 
De igual modo, la citada Ley 3/2019, de 22 de enero, prevé en su artículo 15.1.d), 

apartado 1º, como competencia propia que podrán ejercer los municipios, la ordenación, 
planificación, programación, fomento y gestión de los servicios sociales y de las políticas de 
inclusión social, sin perjuicio de que, tal y como establece su disposición final tercera, lo 

BB AA SS EE SS   
CC OO NN VV OO CC AA TT OO RR II AA   
ASUNTO: Programa de Colaboración 
Económica Municipal del servicio respiro 
familiar a personas cuidadoras habituales 
no profesionales en entidades locales de 
Extremadura 2024 

Referencia: PCM RESPIRO 2024 
Expediente: 2024/00030749K 

Unidad:     Instituto Municipal de Asuntos Sociales 
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 Instituto Municipal de Asuntos Sociales 
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dispuesto en esta ley no menoscabe las competencias asumidas por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en virtud del Estatuto de Autonomía. 

 
I.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
 
Es objeto de la presente convocatoria, la Concesión directa de Ayudas Económicas 

para Respiro Familiar a Personas Cuidadoras Habituales no Profesionales en el Término 
Municipal de Cáceres, por un importe total de 149.974,23  euros, con cargo al Programa de 
Colaboración Económica Municipal del servicio respiro familiar a personas cuidadoras 
habituales no profesionales en entidades locales de Extremadura 2024, regulado por el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 30 de julio de 2024 por el 
que se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal del servicio respiro 
familiar a personas cuidadoras habituales no profesionales en entidades locales de 
Extremadura 2024, publicado en el Diario Oficial de Extremadura el 29 de agosto de 2024. 

 
II.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS AYUDAS. 
 
Las ayudas convocadas se regirán por lo establecido en la presente convocatoria así 

como por lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura 
de 30 de julio de 2024 por el que se aprueba el Programa de Colaboración Económica 
Municipal del servicio respiro familiar a personas cuidadoras habituales no profesionales en 
entidades locales de Extremadura 2024. 

 
En todo lo no previsto en la presente convocatoria se aplicará con carácter supletorio 

la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Cáceres (BOP Cáceres nº 
184, de 27/09/2017), la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS, la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y demás disposiciones a que hace referencia el artículo 5.1 de la 
LGS. 

 
III.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
La financiación de las citadas ayudas, por el importe máximo de 149.974,23 euros, 

se financia con cargo a la aplicación presupuestaria 10/23101/48005, proyecto gasto 
2024/3/RESPI/1, RC nº 220240010837. 

 
 
IV.- REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIOS/AS DE LAS AYUDAS. 
 
Podrán ser beneficiarias de las Ayudas de respiro familiar, según lo establecido en el 

apartado sexto del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 30 de 
julio de 2024 por el que se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal del 
servicio respiro familiar a personas cuidadoras habituales no profesionales en entidades 
locales de Extremadura 2024, las personas que cumplan los siguientes requisitos: 

 
1.  Personas cuidadoras habituales no profesionales que atiendan de forma 

continuada a una o más personas, para el desarrollo y desenvolvimiento de las actividades 
de la vida diaria. En el caso en el que se solicite la ayuda por diferentes personas 
cuidadoras habituales vinculadas a una única persona dependiente y/o con discapacidad, el 
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sumatorio de gastos financiables del conjunto de ayudas no podrá ser superior a las 
cuantías máximas establecidas por persona dependiente y/o con discapacidad. 

 
2.  Además, para que la persona cuidadora sea perceptora de las ayudas 

previstas en la presente convocatoria es necesario a su vez que, en la persona a atender, 
usuario de los servicios de Respiro Familiar concurran los siguientes requisitos: 

 
a) Personas con reconocimiento por el organismo competente de una discapacidad en 

un porcentaje igual o superior al 33% y grado de dependencia I, II o III, conforme lo 
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia, siempre y cuando no tengan 
reconocida una plaza pública en servicio de atención residencial o una prestación 
económica vinculada al servicio de atención residencial. 

 
b) Personas con reconocimiento por órgano competente de una discapacidad en un 

porcentaje igual o superior al 75% aunque no tengan grado de dependencia 
reconocida, siempre y cuando no tengan reconocida una plaza pública en servicio de 
atención residencial o una prestación económica vinculada al servicio de atención 
residencial. 
 

c) La persona a atender deberá estar empadronada en el municipio de Cáceres.. 
 
3. Los servicios sociales de atención básica realizarán la propuesta de la 

prestación del servicio de respiro familiar del programa de colaboración municipal, de la 
siguiente manera: 

 
— A aquellas personas cuidadoras habituales no profesionales de las personas 

que cumplan los requisitos explicados en el punto 2.a), que así lo acrediten ante los 
servicios sociales de atención social básica de su localidad. 

 
— Las personas cuidadoras habituales no profesionales de las personas que 

cumplan los requisitos explicados en el punto 2.b), que así lo acrediten ante los servicios 
sociales de atención social básica de su localidad, y conste informe emitido por los 
profesionales en Trabajo Social de los mencionados servicios sociales justificando la 
necesidad de beneficiarse del programa de respiro familiar. 

 
4. No podrán obtener la condición de beneficiario las personas en quienes 

concurra alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, así como aquellas que tengan deudas pendientes 
de pago en ejecutiva con el Ayuntamiento de Cáceres o cualquiera de sus entes 
dependientes. 

 
 V.- GASTOS FINANCIADOS Y CUANTÍA MÁXIMA DE LAS AYUDAS 
 
Para facilitar el descanso, así como la cobertura de las necesidades puntuales 

derivadas de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, de las personas 
cuidadoras habituales no profesionales que conviven cada día con las personas a las que 
atiende, y que se señalan en la Base IV de la presente convocatoria, serán objeto de 
financiación la prestación de los servicios que se definen a continuación, cuando su 
prestación se haya realizado entre el 31 de julio y el 15 de diciembre de 2024: 
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a) Acompañamiento y asistencia domiciliaria: 
 
Máximo 48 horas por persona atendida al año que se podrán distribuir como mejor 

convenga a las personas cuidadoras habituales no profesionales. 
 
Coste de la hora: coste de una persona cuidadora según convenio colectivo. 
 
b) Acompañamiento circunstancial y actividades puntuales de ocio en horario 

diurno, nocturno, en tiempo libre, en fines de semana y en periodos vacacionales, así como 
descansos en hospitalizaciones parciales ambulatorias, acompañamientos a servicios 
especializados ambulatorios, postoperatorios y otros servicios transitorios análogos. 

 
Duración mínima de la actividad: 5 horas.  
Duración máxima de la actividad: 30 horas al año. 
Coste de la hora: coste de una persona cuidadora según convenio colectivo. 
 
El servicio de respiro puede coincidir con el horario de la comida de la persona 

atendida que requiere de los cuidados, siendo función del profesional que presta el servicio 
supervisar el desarrollo correcto de la misma. 

 
El coste de los alimentos no está incluido en el servicio de respiro. 
 
c) Asistencia en establecimiento externo no sociosanitario: 
 
Las actividades irán dirigidas a realizar el respiro en otro tipo de establecimientos no 

sociosanitarios, siempre que cuenten con los elementos necesarios para ello. Se incluirán 
las actividades de ocio que procedan tales como: asistencia a la playa, montaña, 
campamentos, etc. 

 
La entidad beneficiaria se responsabilizará de la seguridad de las personas 

atendidas.  
 
Duración mínima de la actividad: una semana. 
Coste máximo de la actividad por persona: 500 euros. 
 
d) Asistencia en establecimiento externo sociosanitario: 
 
En la asistencia en que se plantee un servicio residencial temporal o de centro de 

día, se deberá dar el contenido prestacional propio de los servicios de centros 
sociosanitarios y centros de día. 

 
La duración máxima del respiro será de 10 días al año por persona atendida. Los 

costes máximos de las actuaciones serán: 
 
— 70 euros diarios para el servicio residencial o de alojamiento. 
 
— 40 euros diarios para el servicio de día o nocturno. 
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
57

01
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 8 de noviembre de 2024

N.º 0217

Pág. 23938



 
  

 

 Instituto Municipal de Asuntos Sociales 

  

  
 

Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 15250271406240535225 en http://sede.caceres.es 

 
 

Las estancias se contratarán con centros que cuenten con la correspondiente 
acreditación. 

 
   
 
VI.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. 
 
A).- De conformidad con lo establecido en los artículos 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones y 67 del Real Decreto 887/2006, pro el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley General de Subvenciones, el procedimiento para 
la concesión de las ayudas objeto de la presente convocatoria es el de concesión directa 
mediante convocatoria abierta, en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo 
conforme se vayan solicitando por los interesados en base a los requisitos o criterios 
establecidos en la presente convocatoria, siempre que exista crédito presupuestario. 

 
 B).- A fin de evitar aglomeraciones de público en las dependencias del citado 

organismo y garantizar la salud de los ciudadanos y ciudadanas que acudan al mismo a 
presentar sus solicitudes, estableciéndose, para ello, el siguiente procedimiento: 

 
1º.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR CON LAS MISMAS: 
 
1.1- Las instancias se dirigirán al Instituto Municipal de Asuntos Sociales del 

Ayuntamiento de Cáceres, tramitándose con arreglo al procedimiento determinado por el 
Organismo Autónomo. En todo caso, deberán efectuarse los trámites que se establecen en 
los párrafos siguientes. 

 
A.- Recibida la solicitud, el IMAS realizará cuantas actuaciones estime necesarias 

para la comprobación del cumplimiento de los requisitos, requiriendo al solicitante, en su 
caso, la aportación de la documentación que sea necesaria para su constatación. 

 
B.- La concesión de la ayuda será resuelta y notificada individualmente a los 

solicitantes por el órgano competente del Organismo Autónomo, en el plazo de 1 mes desde 
la entrada de  la solicitud en el Registro de entrada del Ayuntamiento de Cáceres. 
 

1.2.- El procedimiento se iniciará, a solicitud del interesado, mediante impreso, 
debidamente firmado y cumplimentado, según modelo que se adjunta a la presente 
convocatoria como ANEXO I y que se podrá obtener directamente en la sede del Instituto 
Municipal de  Asuntos Sociales o descargándolo de la página web del IMAS o del 
Ayuntamiento, o sede electrónica del Ayuntamiento de Cáceres. 

 
1.3.- A la solicitud deberá acompañarse la documentación indicada en el ANEXO I de 

la presente convocatoria. 
 
1.4.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General y sus Registros Auxiliares 

del Ayuntamiento Cáceres, así como en las demás formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigida al Sr. Presidente del Instituto Municipal de Asuntos 
Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres. 

 
- En la sede electrónica del Ayuntamiento de Cáceres: 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
57

01
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 8 de noviembre de 2024

N.º 0217

Pág. 23939



 
  

 

 Instituto Municipal de Asuntos Sociales 

  

  
 

Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 15250271406240535225 en http://sede.caceres.es 

 
 

https://sede.caceres.es 
- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) 

o el propio registro electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es 
 
1.6.- El plazo de presentación de las solicitudes, se iniciará a partir del día siguiente a 

la publicación del extracto de esta convocatoria en el BOP, y finalizará el día 15 de diciembre 
de 2024, salvo agotamiento del crédito existente para estas ayudas, en cuyo caso dicho 
plazo finalizará una vez agotado dicho crédito, con la consiguiente inadmisión a trámite de 
las solicitudes que se presenten con posterioridad, situación que podrá darse, igualmente, 
cuando, dado el número de las presentadas, se prevea dicho agotamiento con anterioridad a 
la citada fecha.  

 
1.6.- La falta de notificación de la resolución expresa legitima a interesado para 

entenderla desestimada por silencio administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los 
artículos 24.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

 
1.7.- La concesión de las ayudas, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
realizará mediante estricta prelación temporal de las solicitudes presentadas, hasta agotar 
las disponibilidades presupuestarias. 

 
 

2º.- INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 
La instrucción del expediente correrá a cargo personal técnico y administrativo que 

se estime necesario, llevará a cabo las actuaciones pertinentes para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deberá formularse la 
propuesta de resolución. 

 
3º.- SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES. 
 
Si la solicitud adoleciera de algún defecto o no fuera acompañada de algún 

documento exigido, se requerirá a la persona interesada para que en plazo de diez días 
hábiles, siguientes a dicho requerimiento, subsane los defectos observados o presente la 
documentación requerida, advirtiéndole que, de no hacerlo así en el citado plazo, se le 
tendrá por desistida de la solicitud presentada, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
4º.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 
 
Comprobado que la solicitud se encuentra debidamente cumplimentada y que se 

aportan con la misma todos los documentos exigidos, previo informe técnico del/a 
Instructor/a especificando si la personas solicitantes y sus respectivas unidades de 
convivencia, reúnen o no los requisitos exigidos para ser beneficiarias de las ayudas; si los 
gastos a los que estas se van a destinar tienen la consideración de subvencionables y si las 
facturas o justificantes presentados, resultan adecuados y suficientes de acuerdo con la 
normativa reguladora, formulará la correspondiente Propuesta de Resolución. 
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5º.- RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN. 
 
Formulada Propuesta de Resolución y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 16 de los Estatutos del IMAS por la Presidencia de Asuntos Sociales se dictará 
resolución de concesión de la Ayuda, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde la 
fecha de elevación de la citada propuesta. 

 
6º.- NOTIFICACIÓN Y RECURSOS. 
 
La resolución de concesión, será notificada personalmente a la persona interesada, 

en la forma establecida en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, 
del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas y contra la misma podrá 
interponerse, recurso de reposición, potestativo, en el plazo de un mes, ante la Presidencia 
del IMSS o directamente, recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo de Cáceres en el plazo de dos meses, a contar, en uno y otro 
caso, a partir del día siguiente a su notificación. 

 
VII.- PAGO DE LA AYUDA. 
 
1.- Una vez recaída resolución favorable, el abono de la ayuda para el Programa de 

Respiro Familiar se realizará directamente a la persona beneficiaria previa presentación de 
las facturas acreditativas del gasto, siempre que su fecha de emisión corresponda a fecha 
posterior al 30 de julio y hasta el 15 de diciembre de 2024, y se trate de gastos 
subvencionables de acuerdo con la Base V de la presente convocatoria. 

 
En el supuesto de que se presenten gastos realizados y pagados, solo se consideran 

financiables con cargo a este Programa las facturas emitidas con posterioridad al 30 de julio 
de 2024, debiendo aportarse copia del justificante de pago de las mismas. 

 
2.- La acreditación del gasto se efectuará mediante los originales o las copias de las 

facturas, en la que se incluirán los datos básicos de la persona física o jurídica emisora, 
incluido el Número de Identificación Fiscal (NIF) o del DNI/NIE, el detalle de los conceptos 
de gasto y la cuantía correspondiente de los mismos y, en su caso, la parte correspondiente 
al Impuesto sobre el Valor Añadido.  

 
En las facturas justificativas del gasto deberá figurar identificada la persona 

dependiente y/o con discapacidad beneficiaria del servicio y el número de horas y/o días 
durante los cuales se ha prestado el mismo,  

 
3.- En relación a la justificación de los pagos correspondientes a los gastos 

realizados, se establece el siguiente régimen de justificación  
 
- Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante 

copia del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la 
transferencia el número de factura o, en defecto de ésta, el concepto abonado. 

 
 - Si la forma de pago es el cheque, el documento justificativo consistirá en:  
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a) Un Recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse la 
factura o documentación justificativa del gasto a que corresponde el pago y su fecha, el 
número y la fecha del cheque y debajo de la firma debe aparecer el nombre y número del 
NIF de la persona que firma.  

 
b) Copia de extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente a la operación 

justificada.  
 
- Si la forma de pago es en metálico, el documento justificativo consistirá en un 

recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse la factura o 
documento justificativo del gasto a que corresponde el pago y su fecha, debajo de la firma 
debe aparecer el nombre y número del NIF de la persona que firma.  

 
 
4.- En función del importe de la/s factura/s que se presenten con la solicitud, el abono 

de la ayuda podrá ser único. 
  
VIII. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS. 
 
1. Destinar la totalidad de la ayuda a la finalidad para la que fue concedida. 
 
2. Justificar con fecha límite el 31 de diciembre de 2024 la realización del gasto 

que motiva la concesión de la prestación económica.  
 
3. Reintegrar el importe de las cantidades indebidamente percibidas o no 

aplicadas al fin que motivó su concesión 
 
4.Las personas beneficiarias de las ayudas del Programa de Respiro Familiar 

vendrán obligadas a consentir la transmisión de sus datos a las entidades prestadoras de 
servicios para la tramitación y el pago de la ayuda, sin perjuicio del ejercicio de los derechos 
de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición, 
reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de abril de 2016, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales así como en el resto de la demás normativa en la materia aplicable. 

 
IX.- CAUSAS DE MODIFICACION Y EXTINCIÓN DE LA AYUDA. 
 
1.- Son causas de modificación: 
 
a) La renuncia parcial de la ayuda concedida. 
 
 2.- Son causas de extinción: 
 
 a) La pérdida de alguno de los requisitos que dieron lugar a la concesión de la 

ayuda. 
 
 b) El fallecimiento del beneficiario. 
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 c) Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en la presente 
resolución. 

 
 d) Cambio de residencia a otra localidad. 
 
 e) Ocultamiento o falseamiento de datos. 
 
 f) Renuncia a la ayuda concedida en su totalidad o a lo que le quede por percibir de 

la misma. 
 
g) No entregar las facturas que acrediten el gasto. 
 
X.- NO PUBLICACIÓN DE LAS AYUDAS CONCEDIDAS. 
 
Se prevé la no publicación de las ayudas concedidas al amparo de esta convocatoria, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
Noviembre, General de Subvenciones, en relación con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de 
Mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen, así como en el Reglamento (UE) 2016/679 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
Diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, en cuanto al tratamiento de dichos 
datos, al ser las destinatarias de estas ayudas, personas relacionadas con personas físicas 
en situación de vulnerabilidad, determinada ésta por la determinación del grado de 
discapacidad o minusvalía acreditados. 

 
 
XI.- ENTRADA EN VIGOR DE LA CONVOCATORIA. 
 
La presente convocatoria entrará en vigor al día siguiente de la publicación de su 

extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres. 
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 ANEXO I 
SOLICITUD DE AYUDAS ECONÓMICAS DEL PROGRAMA DE 

RESPIRO FAMILIAR. 
 

 
D/Dª_________________________________________________________________________,  

D.N.I./N.I.E./Pasaporte_________________________ con domicilio en 

________________________________________________________, código postal _______ y 

localidad _____________________________________ (Cáceres), Tfno: __________________,  

e-mail: _______________________________________________________________ . 

 

EXPONE 
 

Que soy cuidador/a habitual no profesional de: D/Dª 

______________________________________________________________________________ 

con D.N.I./N.I.E./Pasaporte_______________, con domicilio en 

________________________________________________   localidad 

_______________________________________ (Cáceres) código postal _______. 

 

Que la persona cuidada D/Dª___________________________________________________, 

tiene: 

 Grado de discapacidad: ……………………………...% 
 

 Grado de dependencia: Grado: …………………. 
 

 No tiene reconocida plaza pública en servicios de atención residencial o 
prestación económica vinculada al servicio residencial 

 

SOLICITO 

□ Servicio de acompañamiento y asistencia domiciliaria. 

□ Servicio de acompañamiento circunstancial y actividades puntuales de ocio. 

□ Servicio de asistencia a establecimiento externo no sociosanitario. 

□ Servicio de asistencia a establecimiento externo sociosanitario. 
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DECLARO 
 
Que los datos reflejados en el presente documento y en la documentación que se acompañan 
al mismo, son ciertos. 
 
No hallarme incurso/a en ninguna de las causas que impiden obtener la condición de 
beneficiario, con arreglo a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como encontrarme al corriente en el cumplimiento de 
las Obligaciones Tributarias y frente a la Seguridad Social, según el artículo 24.4 del Real 
Decreto 887/2006 del 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 
 
 

Cáceres, a _____ de ________________ de 202_. 

 

Firma del solicitante 

 

Fdo: _______________________________________ 

 
 
 
 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR EL SOLICITANTE 
 

✔ DNI del solicitante y de la persona con dependencia/discapacidad reconocida. 
✔ Resolución del grado de dependencia reconocido por el Servicio Extremeño de 

Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
✔ Resolución del reconocimiento del grado de discapacidad por el Servicio Extremeño de 

Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
✔ Factura del servicio contratado con Entidad Prestadora de Servicios acreditada por el 

Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, con 
desglose del número de horas/días del mismo, y nombre y apellidos del /la 
beneficiario/a.. 

 
 
 
 
 
 
CONSIENTO que se proceda a recabar mis datos mediante la consulta a los ficheros públicos que fueran necesarios, 
así como la transmisión de mis datos para la tramitación de la solicitud de ayuda para suministros mínimos vitales y el 
pago de la ayuda a las entidades suministradoras, de conformidad con Ley Orgánica 3/2018, del 5  de  diciembre,  de 
Protección de Datos personales y garantías de los Derechos Digitales, sin perjuicio del ejercicio de los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición de los datos ante el Ayuntamiento 
de Cáceres. 
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FICHA ALTA DE TERCEROS 

Mod. 232 

NOTA IMPORTANTE: Antes de proceder a rellenar esta solicitud, consulte la nota (1) sobre Derecho y obligación de 
relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. (Art. 14. Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas) y proceda según corresponda. 
Recuerde que de encontrarse entre los sujetos obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas (1-B) las notificaciones relacionadas con esta solicitud se practicarán obligatoria y exclusivamente 
mediante comparecencia en la sede electrónica de esta administración: https://sede.caceres.es. 

1. Datos del Interesado.

Razón Social / Apellidos y Nombre: 

Tipo de Personalidad: 
Física 

DNI/NIE o CIF 
Jurídica 

Tipo vía Domicilio 

Número Portal Esc. Planta Puerta 

Población Provincia C.P.

Teléfono Correo Electrónico 

2. Datos Representante.

Nombre y Apellidos DNI/NIE 

Domicilio 

Localidad C. Postal Provincia 

Teléfono Correo Electrónico 

3. SOLICITA.

Solicito ALTA de la cuenta bancaria designada en este documento en la/ entidad/es: 

AYUNTAMIENTO CÁCERES  IMAS  IMD  IMJ UNIVERSIDAD POPULAR 

Declaro que la cuenta bancaria indicada es titularidad del interesado, declaro la veracidad de los datos consignados en la 
presente solicitud y exonero de responsabilidad a la Tesorería del Ayuntamiento de Cáceres por los errores u omisiones que 
pudiera contener la misma. 

DATOS DE LA CUENTA CORRIENTE 

Código País D.C. IBAN Código Entidad Código sucursal DC Número de cuenta 

E S 

CODIGO BIC/SWIFT 
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Solicito a la Tesorería del Ayuntamiento y sus organismos autónomos que, a partir de esta fecha, las cantidades a mi favor 

sean transferidas a esta cuenta y se den de baja los datos de la cuenta que constaba hasta la fecha dada de alta, en su caso. 

4. Oposición expresa del interesado a la consulta de datos obrantes en la Administración. Los interesados tienen derecho a 
no aportar documentos que ya se encuentren en poder del Ayuntamiento de Cáceres o hayan sido elaborados por cualquier otra
Administración. El Ayuntamiento podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el interesado no preste su consentimiento. No
cabrá la oposición cuando la aportación del documento se exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección.

NO PRESTA SU CONSENTIMIENTO a que sean consultados o recabados mis datos o documentos necesarios para el 
trámite de la presente solicitud. 

En el caso de que no preste consentimiento deberá aportar los documentos o certificados justificativos que correspondan. 

 En  , a  de  de 20 
Firma: 

A la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Cáceres 

La firma de esta hoja supone la del resto de las hojas del formulario. El solicitante declara que los datos expresados son ciertos, por lo que se hace 
responsable de las inexactitudes o errores que contenga. 

(1) Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. (Art. 14. Ley 39/2015 de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas)
A.- Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas a través de medios
electrónicos o no, salvo que se encuentren entre los mencionados en el apartado B de esta nota. El medio elegido podrá ser
modificado por la persona en cualquier momento a través del servicio de Alta y/o Baja en notificaciones por comparecencia.
B.- Sujetos obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas: Las personas jurídicas; las
entidades sin personalidad jurídica; los profesionales de colegiación obligatoria en el ejercicio de su actividad profesional; los
notarios y registradores de la propiedad y mercantiles; los representantes de un interesado obligado a relacionarse
electrónicamente con la administración y los empleados públicos en su condición de empleado público. 

(2) El correo electrónico será empleado como medio de aviso de la puesta a disposición de las notificaciones electrónicas y la falta del
mismo no impedirá que la notificación sea plenamente válida. Por este motivo se le aconseja revisar periódicamente su Buzón de
Notificaciones Electrónicas de la sede electrónica de esta Administración para verificar si se ha puesto a disposición una nueva
notificación. Transcurridos 10 días naturales desde la puesta a disposición de una notificación sin que usted (o su representante) la
acepte o rechace, esta Administración entenderá que ha sido rechazada, dando por notificado el acto a todos los efectos.

Este documento puede ser firmado electrónicamente 

5. Documentación Obligatoria. 

El impreso se entregará con la siguiente documentación: 

• Documento de identificación del interesado (NIF/NIE/CIF)

• Certificado de titularidad de la cuenta (modelo 233) rubricado por la entidad financiera, o bien el modelo de certificado que emita 
la entidad de depósito correspondiente.

6. Medios de presentación.

Los impresos cumplimentados deberán ser entregados por los siguientes medios: 

- Presentación por Sede electrónica del Ayuntamiento de Cáceres: el documento “Ficha de Terceros” podrá ser un documento
electrónico, con la firma electrónica del interesado. No obstante, dado que el interesado entrará en sede con su certificado
electrónico, se aceptarán impresos con firma manuscrita escaneados.

- Presentación en modo presencial: en este caso, el documento será manuscrito original que contenga la firma del interesado o su
representante, y deberá entregarse exclusivamente en las dependencias de TESORERÍA o dependencias del REGISTRO DEL
AYUNTAMIENTO DE CACERES, en el horario de atención al público.
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CERTIFICADO DATOS BANCARIOS 

Mod. 233 

     ANEXO I FICHA DE TERCEROS 

1. CERTIFICADO DATOS BANCARIOS.

Denominación de la Entidad Financiera: 

DATOS DE LA CUENTA CORRIENTE 

Código País D.C. IBAN Código Entidad Código sucursal DC Número de cuenta 

E S 

CODIGO BIC/SWIFT 

Certifico que los datos bancarios reseñados corresponden a la cuenta, abierta en esta entidad, a nombre de 

___________________________________________________________________________________________________, 

con número de identificación fiscal _________________________________ 

 En ___________________ , a _____ de _______________ de 20____ (firma y sello de la entidad bancaria) 

Este documento puede ser firmado electrónicamente 
C
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Información adicional sobre Protección de Datos. 

Responsable del tratamiento 

Identidad: Ayuntamiento de Cáceres – NIF: P1003800H  

Dirección postal: Plaza Mayor, 1 – 10003 CÁCERES (Cáceres) 
Teléfono: 927 255 800 
Correo-e: dpd@ayto-caceres.es 

 
Finalidad del tratamiento 

 
Finalidad: La finalidad del tratamiento es la de tramitar y gestionar por el área/departamento municipal correspondiente la solicitud 

presentada. Plazos de conservación: Los datos personales se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad 

para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento 

de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación y de Función Estadística Pública que afecte 

al Ayuntamiento. 

Legitimación 
 

La base legal para el tratamiento de los datos facilitados tanto en el formulario como en la documentación que pueda ser adjuntada, 

serán los artículos 6.1.c) y/o 6.1.e) del RGPD en función de la solicitud realizada, que será tratada por el área/departamento municipal 

correspondiente. 

Destinatarios 
 

No está prevista la comunicación de datos a terceros salvo que sea necesario para la correcta gestión de la solicitud realizada, y 

siempre que concurra alguno de los supuestos legalmente previstos en la vigente normativa de protección de datos. No están 

previstas transferencias internacionales de datos. 
 

Derechos 
 

Las personas cuyos datos personales sean tratados por el Ayuntamiento tienen derecho a: 
 

 Obtener información sobre si el Ayuntamiento está tratando sus datos personales. 
 

 Acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso solicitar la supresión 

cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios en relación con los fines para los que fueron recogidos. 

 Solicitar en las circunstancias previstas por los arts. 18 y 21 del RGPD: 
 

- La limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo podrán ser objeto de tratamiento, con excepción de su 

conservación, con el consentimiento del interesado o para el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. 

- La oposición al tratamiento de sus datos, en cuyo caso, el Ayuntamiento dejará de tratar los datos, salvo que el 

responsable del tratamiento de los datos acredite motivos legítimos, que prevalezcan sobre los del interesado, o para 

el ejercicio o la o la defensa de posibles reclamaciones. 

 
Las personas cuyos datos personales sean tratados por el Ayuntamiento de Cáceres podrán ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, oposición y limitación del tratamiento, mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Cáceres en la Plaza 

Mayor, 1 - 10 003 Cáceres (Cáceres) indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos, bien presencialmente o a través de la Sede 

Electrónica: https:/sede.caceres.es 

 

Si en el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido podrá presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de Datos. Sede electrónica: https://sedeagpd.gob.es/ . 
 

Por lo que respecta a todas las cuestiones relativas al tratamiento de sus datos personales los interesados podrán ponerse en 

contacto con el Ayuntamiento de Cáceres a través de la siguiente dirección de correo electrónico: dpd@ayto-caceres.es. 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO Bases que han de regir la convocatoria Ayudas
Económicas por concesión directa para Respiro Familiar a Personas Cuidadoras
Habituales no Profesionales en el Término Municipal de Cáceres.
 
 
CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA GARANTIZAR EL PROGRAMA DE
RESPIRO FAMILIAR A PERSONAS CUIDADORAS HABITUALES NO PROFESIONALES EN
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CÁCERES.
 
BDNS (Identif): 794815.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/794815)
 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
Es objeto de la presente convocatoria, la Concesión directa de Ayudas Económicas para
Respiro Familiar a Personas Cuidadoras Habituales no Profesionales en el Término Municipal
de Cáceres, por un importe total de 149.974,23 euros, con cargo al Programa de Colaboración
Económica Municipal del servicio respiro familiar a personas cuidadoras habituales no
profesionales en entidades locales de Extremadura 2024, regulado por el Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Extremadura de 30 de julio de 2024 por el que se aprueba el
Programa de Colaboración Económica Municipal del servicio respiro familiar a personas
cuidadoras habituales no profesionales en entidades locales de Extremadura 2024, publicado
en el Diario Oficial de Extremadura el 29 de agosto de 2024.
 
RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS AYUDAS.
 
Las ayudas convocadas se regirán por lo establecido en la presente convocatoria así como por
lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 30 de
julio de 2024 por el que se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal del
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servicio respiro familiar a personas cuidadoras habituales no profesionales en entidades locales
de Extremadura 2024. 
 
En todo lo no previsto en la presente convocatoria se aplicará con carácter supletorio la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Cáceres (BOP Cáceres n.º 184, de
27/09/2017), la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS, la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y demás disposiciones a que hace referencia el artículo 5.1 de la LGS.
 
DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
La financiación de las citadas ayudas, por el importe máximo de 149.974,23 euros, se financia
con cargo a la aplicación presupuestaria 10/23101/48005, proyecto gasto 2024/3/RESPI/1, RC
n.º 220240010837. 
 
REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIOS/AS DE LAS AYUDAS.
 
Podrán ser beneficiarias de las Ayudas de respiro familiar, según lo establecido en el apartado
sexto del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 30 de julio de 2024
por el que se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal del servicio respiro
familiar a personas cuidadoras habituales no profesionales en entidades locales de
Extremadura 2024, las personas que cumplan los requisitos establecidos en la Base IV de la
convocatoria. 
 
GASTOS FINANCIADOS Y CUANTÍA MÁXIMA DE LAS AYUDAS.
 
Para facilitar el descanso, así como la cobertura de las necesidades puntuales derivadas de la
conciliación de la vida personal, familiar y laboral, de las personas cuidadoras habituales no
profesionales que conviven cada día con las personas a las que atiende, y que se señalan en
la Base IV de la presente convocatoria, serán objeto de financiación la prestación de los
servicios que se definen enla Base V de la convocatoria, cuando su prestación se haya
realizado entre el 31 de julio y el 15 de diciembre de 2024.
 
PLAZO DE PRESENTACION.
 
El plazo de presentación de las solicitudes, se iniciará a partir del día siguiente a la publicación
del extracto de esta convocatoria en el BOP, y finalizará el día 15 de diciembre de 2024, salvo
agotamiento del crédito existente para estas ayudas, en cuyo caso dicho plazo finalizará una
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vez agotado dicho crédito, con la consiguiente inadmisión a trámite de las solicitudes que se
presenten con posterioridad, situación que podrá darse, igualmente, cuando, dado el número
de las presentadas, se prevea dicho agotamiento con anterioridad a la citada fecha.
 

 
Cáceres, 5 de noviembre de 2024

Rafael Antonio Mateos Pizarro
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Proceso selectivo de una Plaza de Psicólogo/a del Área de Mujer.
Laboral. Concurso. Proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal.
 
 
Con fecha 6 de noviembre de 2024, se ha dictado Resolución de la Alcaldía de este Excmo.
Ayuntamiento de Cáceres con número 202400007720, elevando a definitiva y declarando
aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas para participar en las pruebas
selectivas para la cobertura en propiedad, en el marco del proceso extraordinario de
estabilización del empleo temporal, en aplicación de la Ley 20/2021 para la reducción de la
temporalidad, mediante el sistema de concurso de méritos por el turno libre, de UNA PLAZA
DE PSICÓLOGO/A DEL ÁREA DE MUJER, vacante en la plantilla de personal laboral del
Organismo Autónomo Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de
Cáceres, dotada presupuestariamente y correspondiente a la oferta de empleo público de 2022
para la estabilización del empleo temporal, cuyas bases de convocatoria, aprobadas por
Resolución de la Alcaldía número 2022006538 de 19 de diciembre de 2022, se encuentran
publicadas mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia número 242, de 21 de
diciembre de 2022.
 
El Anuncio íntegro con el listado definitivo de admitidos/as y excluidos/as se encuentra
expuesto tanto en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de
Cáceres como dentro del apartado Ofertas de Empleo:
 

https://sede.caceres.es
 

y
 

https://www.ayto-caceres.es/ayuntamiento/ofertas-de-empleo.
 

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR.
 
Aprobar la composición del Tribunal Calificador que ha de entender en la resolución de las
pruebas selectivas convocadas quedando configurado de la siguiente forma:
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●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

- Presidente/a:
 

Titular: D.ª Fidela Romero Díaz. Vicesecretaria Segunda.
Suplente: D.ª Pilar de la Osa Tejado. Vicesecretaria Primera.
 

- Vocales:
 

Titular: D. Justo Moreno López. Interventor.
Suplente: D. Carlos Bell Pozuelo. Viceinterventor.
Titular: D. Sebastián Javier Barrado Sánchez. Técnico de Administración
General.
Suplente: D.ª Belén Gallego Díaz. Técnica de Administración General.
Titular: D.ª Consuelo Álvarez Domínguez, designada por la Junta de
Extremadura.
Suplente: D. Juan Antonio López Carrasco, designado por la Junta de
Extremadura.
Titular: D.ª Coronada Moreno Bartolomé, designada por la Junta de Extremadura.
Suplente: D.ª María Isabel García Trigo, designada por la Junta de Extremadura.
 

- Secretario/a:
 

Titular: D.ª María Montaña Jiménez Cortijo. Técnica de Administración General.
Suplente: D. Juan Antonio Carrasco Ibáñez. Técnico de Administración General.
 

Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 7 de noviembre de 2024

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
57

03
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 8 de noviembre de 2024

N.º 0217

Pág. 23954



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Proceso selectivo de una Plaza de Psicólogo/a del Punto de Atención
a Víctimas de Violencia de Género. Concurso. Laboral. Proceso extraordinario de
estabilización de empleo temporal.
 
 
Con fecha 6 de noviembre de 2024, se ha dictado Resolución de la Alcaldía de este Excmo.
Ayuntamiento de Cáceres con número 2024007709, elevando a definitiva y declarando
aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas para participar en las pruebas
selectivas para la cobertura en propiedad, en el marco del proceso extraordinario de
estabilización del empleo temporal, en aplicación de la Ley 20/2021 para la reducción de la
temporalidad, mediante el sistema de concurso de méritos por el turno libre, de UNA PLAZA
DE PSICÓLOGO/A DEL PUNTO DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO,
vacante en la plantilla de personal laboral del Instituto Municipal de Asuntos Sociales del
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, dotada presupuestariamente y correspondiente a la oferta
de empleo público de 2022 para la estabilización del empleo temporal, cuyas bases de
convocatoria, aprobadas por Resolución de la Alcaldía número 2022006528 de 16 de diciembre
de 2022, se encuentran publicadas mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
número 241, de 20 de diciembre de 2022.
 
El Anuncio íntegro con el listado definitivo de admitidos/as y excluidos/as se encuentra
expuesto tanto en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de
Cáceres como dentro del apartado Ofertas de Empleo:
 

https://sede.caceres.es
 

y
 

https://www.ayto-caceres.es/ayuntamiento/ofertas-de-empleo.
 

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR.
 
Aprobar la composición del Tribunal Calificador que ha de entender en la resolución de las
pruebas selectivas convocadas quedando configurado de la siguiente forma:
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
57

04
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 8 de noviembre de 2024

N.º 0217

Pág. 23955



●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

- Presidente/a:
 

Titular: D.ª Fidela Romero Díaz. Vicesecretaria Segunda.
Suplente: D.ª Pilar de la Osa Tejado. Vicesecretaria Primera.
 

- Vocales:
 

Titular: D. Justo Moreno López. Interventor.
Suplente: D. Carlos Bell Pozuelo. Viceinterventor.
Titular: D. Sebastián Javier Barrado Sánchez. Técnico de Administración
General.
Suplente: D.ª Belén Gallego Díaz. Técnica de Administración General.
Titular: D.ª Consuelo Álvarez Domínguez, designada por la Junta de
Extremadura.
Suplente: D. Juan Antonio López Carrasco, designado por la Junta de
Extremadura.
Titular: D.ª Coronada Moreno Bartolomé, designada por la Junta de Extremadura.
Suplente: D.ª María Isabel García Trigo, designada por la Junta de Extremadura.
 

- Secretario/a:
 

Titular: D.ª María Montaña Jiménez Cortijo. Técnica de Administración General.
Suplente: D. Juan Antonio Carrasco Ibáñez. Técnico de Administración General.
 

Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 7 de noviembre de 2024

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cachorrilla
 
ANUNCIO. Adquisición directa de bienes.
 
 
Resolución de Alcaldía de fecha 31 de octubre de 2024 del Ayuntamiento de Cachorrilla por la
que se aprueba definitivamente expediente de adquisición directa de bienes.
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 31 de octubre de 2024 el
expediente de adquisición directa del siguiente bien:
 
Un terreno urbano sin edificar para implantación de equipamientos municipales, cuenta con una
superficie de 653 metros cuadrados
 
Se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 8.1.a) de la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno.
 
A su vez, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

http://cachorrilla.sedelectronica.es
 

Contra la Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente
recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo, ante Juzgado Contencioso Administrativo de
Cáceres en el plazo de dos meses, a contar desde la práctica de la presente notificación, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio.
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Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho.
 

 
Cachorrilla, 5 de noviembre de 2024

Rubén Morera Martín
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casar de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases de la Convocatoria Pública para el otorgamiento
de Subvenciones, en Régimen de Concurrencia Competitiva, a las Asociaciones
de Casar de Cáceres, ejercicio 2024.
 
 
BDNS (Identif): 794657.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/794657
 

BASES DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA EL OTORGAMIENTO DE
SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, A LAS
ASOCIACIONES DE CASAR DE CÁCERES. EJERCICIO 2024.
 
PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
La presente Normativa pretende recoger de una manera estructurada y con un criterio
equitativo la concesión de subvenciones a las asociaciones locales de Casar de Cáceres para
el ejercicio 2024/2025.
 
El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen de concurrencia
competitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una
prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en esta
convocatoria, adjudicando, con el límite fijado en el punto siguiente, aquellas que hayan
obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.
 
La subvención tiene por finalidad ayudar en la ejecución de proyectos y actividades
programadas por las mismas durante la anualidad 2024, y dirigidas a los vecinos de la
localidad, que fomenten valores que trabajen la educación, la cultura, las tradiciones, la
igualdad, la diversidad, la inclusión social y la protección del medio ambiente.
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SEGUNDA. GASTOS SUBVENCIONABLES Y NO SUBVENCIONABLES.
 
GASTOS SUBVENCIONABLES:
 
Mediante la presente convocatoria se entenderán como gastos subvencionables los que
respondan, de manera indubitada, a la naturaleza de la actividad o proyecto subvencionado, y
se realicen en el plazo establecido en la convocatoria, entre otros:
 

a) Gastos de alojamiento, de transporte y de manutención, siempre que guarden
relación con la ejecución del proyecto.
 
b) Material documental de divulgación (gráfico, digital o audiovisual) a que dé lugar el
proyecto o actividad subvencionada, o que conlleve la actividad o proyecto
subvencionado.
 
c) Gastos de material fungible necesario para la realización de la actividad, tales como
material de oficina, gastos de correo y otros similares que respondan de manera
indubitada a la naturaleza de la actividad o proyecto subvencionado.
 
d) Gastos de personal vinculados al proyecto subvencionado. A estos efectos, se
considerará concepto subvencionable el importe bruto de la nómina de dicho personal
así como los gastos de Seguridad Social a cargo de la Asociación, debiendo quedar
estos claramente identificados y acreditados.
 
e) Gastos financieros, gastos de asesoría jurídica o financiera, gastos notariales y
registrales, gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de
administración específicos, todos ellos directamente relacionados con el proyecto
presentado y siempre que sean indispensables para la adecuada preparación o
ejecución del mismo.
 
f) Seguros de responsabilidad civil.
 
g) Gastos médicos vinculados con la actividad y/o proyecto y las personas que
desarrollan el mismo.
 
h) Gastos de comunicación, publicidad y difusión propios del proyecto.
 

GASTOS NO SUBVENCIONABLES:
 

a) Adquisición de bienes destinados a la venta.
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b) Tributos.
 
c) Multas y recargos por prórroga o apremio impuesto por cualquier Administración
Pública.
 
d) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
 
e) Intereses deudores de las cuentas bancarias.
 
f) Premios en metálico.
 
g) Los gastos de procedimientos judiciales.
 
h) Los gastos de protocolo o representación.
 
i) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.
 
j) Los impuestos personales sobre la renta.
 

TERCERA. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA Y CUANTÍA.
 
La presente convocatoria de subvenciones está consignada en el Presupuesto Municipal 2024
del Ayuntamiento de Casar de Cáceres, en la aplicación presupuestaria 1300-48003, y la
cuantía total máxima de la subvención convocada es de 4.000,00 euros.
 
Asimismo, el importe de las subvenciones reguladas en las presentes Bases de Convocatoria
en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones concedidas por otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o
privados, u otros ingresos o recursos que financien la actividad, supere los gastos previstos
para la realización del proyecto/actividad subvencionable.
 
CUARTA. ENTIDADES BENEFICIARIAS. REQUISITOS.
 
Podrán concurrir a la presente convocatoria las Asociaciones de ámbito local inscritas en el
Registro Oficial de Asociaciones del Municipio, que hubieren participado en la Feria de las
Asociaciones celebrada en 2024 en el momento de la publicación de la presente convocatoria y
que participen de forma habitual en las reuniones convocadas del Consejo de Participación
Ciudadana y otros consejos y órganos de participación del municipio, requisitos que será
comprobado de oficio. Además, deberán cumplir los siguientes requisitos:
 

a) No encontrarse incursas en alguna de las circunstancias a las que se refiere el
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Igualmente la entidad beneficiaria deberá encontrarse al corriente de sus obligaciones
tributarias con la hacienda estatal, autonómica y local y con la Seguridad Social, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 14 1.e de la ley mencionada ley. Esta
circunstancia se podrá comprobar de oficio siempre que el/a interesado/a lo autorice.
 
b) Que se trate de asociaciones activas y en funcionamiento.
 
c) Que hayan justificado adecuadamente las subvenciones recibidas por el
Ayuntamiento de Casar de Cáceres en anualidades anteriores.
 
d) Hallarse inscritos/as en el Registro de Asociaciones Locales de Casar de Cáceres.
 

No podrán recibir subvención aquellas asociaciones deportivas que concurran y obtengan
subvención en la convocatoria realizada por la Concejalía de Deportes, ni aquellas que
obtengan subvención nominativa.
 
QUINTA. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.
 
Para solicitar la subvención, será necesario presentar la documentación que a continuación se
relaciona. Deberán utilizarse obligatoriamente los Anexos oficiales y normalizados,
correspondientes a esta convocatoria.
 
1. La solicitud, conforme al ANEXO I, deberá formularse en el modelo que se acompaña a
estas Bases cumplimentándose debidamente y firmándose por quien ostente la presidencia de
la Asociación solicitante.
 
2. Memoria del proyecto de actuaciones para las que se solicita la subvención (modelo libre), a
desarrollar o desarrollada durante el año en curso, que deberá estar cuantificado y
presupuestado, donde se especificarán, como mínimo, los siguientes aspectos:
 

- Nombre de la actividad o actividades.
 
- Objetivos.
 
- Descripción de la actividad o actividades.
 
- Temporalización (fechas de ejecución del proyecto).
 
- Destinatarios/as (características y número de participantes).
 
- Presupuesto total y desglosado de la actividad o proyecto a subvencionar, y forma de
financiación del mismo, con indicación expresa de si este es objeto de subvención por
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alguna otra Administración o entidad pública.
 

3. Anexo II debidamente cumplimentado y firmado.
 
4. Copia de la tarjeta de identificación fiscal de la Asociación (número de identificación fiscal), y
del DNI de su representante.
 
5. Copia del Libro de Actas, donde figure el nombramiento de la Junta Directiva.
 
6. Certificados acreditativos de que la Asociación se encuentra al corriente de obligaciones
tributarias, frente a la hacienda estatal, autonómica, la Seguridad Social y el propio
Ayuntamiento de Casar de Cáceres. En caso de no aportarlos podrá autorizarse al
Ayuntamiento a que realice la comprobación de oficio. Si se elige esta última opción, el
Ayuntamiento solicitará, por una sola vez, las certificaciones oportunas una vez concluido el
período de presentación de instancias, y en el caso de que no pudieran obtenerse o bien se
detectara deuda con la hacienda estatal, autonómica, Seguridad Social o el propio
Ayuntamiento, requerirá a la Asociación para que lo subsane en el plazo otorgado al efecto. En
caso de que no lo hiciera, se la tendrá por desistida de la solicitud.
 
SEXTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.
 
Los documentos que han de acompañarse a las solicitudes habrán de ajustarse a los modelos
previstos y que figuran como anexo a las presentes Bases, y que obran a disposición de los
interesados en el Ayuntamiento y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, en la dirección:
 

https://casardecaceres.sedelectronica.es
 

Toda la documentación deberá ser presentada en el Registro del Ayuntamiento de Casar de
Cáceres en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y dirigirse a la Sra.
Alcaldesa del Ayuntamiento de Casar de Cáceres.
 
La presentación de la solicitud por parte de la entidad interesada implicará la aceptación de las
presentes Bases de Convocatoria, así como el consentimiento inequívoco al tratamiento de
datos de carácter personal y a su publicación, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica
3/2018, de 5, de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos
digitales.
 
Si las solicitudes presentadas no reúnen los requisitos establecidos o no acompañan la
documentación exigida en la presente convocatoria, se requerirá al/a interesado/a para que
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subsane la solicitud o aporte la documentación en el plazo máximo e improrrogable de cinco
días naturales, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido/a de su solicitud.
 
SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN. PROCEDIMIENTO.
 
El procedimiento de concesión será el previsto en el artículo 23 y siguientes de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, respetando los principios de igualdad,
objetividad, publicidad y libre concurrencia.
 
La instrucción del procedimiento corresponderá al responsable de la Concejalía del área de
Cultura del Ayuntamiento de Casar de Cáceres, quien gozará de las atribuciones que le
confiere el artículo 24 de la Ley General de Subvenciones.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, éstas serán examinadas por el Servicio
Gestor del procedimiento, la Agencia de Empleo y Desarrollo Local, que, ante errores
subsanables en la solicitud, requerirá a la entidad solicitante para que proceda a corregirlos,
concediéndole un plazo de cinco días naturales, a contar desde la publicación de la relación
provisional de entidades admitidas y excluidas, en el Tablón de Anuncios de la Sede
Electrónica Municipal:
 

https://casardecaceres.sedelectronica.es/board
 

En caso de no subsanar adecuadamente, se le tendrá por desistido/a del expediente, de
conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.
 
El Órgano Gestor del procedimiento, elaborará un informe previo de evaluación de las
solicitudes, donde deberán constar las entidades que han subsanado, los motivos de
subsanación y la acreditación de que las entidades solicitantes cumplen todos los requisitos
para poder acceder a las ayudas solicitadas.
 
El Órgano Gestor se ajustará en cuanto a su funcionamiento a lo previsto en la Ley 39/2015, de
1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Se creará una Comisión de Valoración que llevará a cabo la selección de las solicitudes, de
acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la Base Octava, y dentro del crédito
presupuestario disponible.
 
La Comisión tendrá carácter de órgano colegiado, a los efectos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo Común y en la Ley General de Subvenciones.
 
Su composición será la siguiente:
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- Presidente/a: La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Casar de Cáceres, o
Concejal/a en quien delegue, según el régimen de delegaciones que en cada caso se
establezca.
 
- Vocales: Tres empleados/as públicos/as que representarán a cada una de las áreas de
las entidades que concurran al proceso.
 
- Secretario/a: El/a funcionario/a que tenga atribuida la función de fe pública en el
Ayuntamiento de Casar de Cáceres, en los términos señalados en la normativa de
régimen local, o empleado público en quien delegue.
 

El Órgano Instructor, a la vista del expediente y el Acta emitida por la Comisión de Valoración,
formulará propuesta de resolución provisional debidamente motivada, que deberá notificarse a
los interesados, concediéndoles un plazo de diez días naturales para que puedan presentar
alegaciones.
 
RESOLUCIÓN.
 
El órgano competente para la resolución de la convocatoria es la Alcadía.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución será de tres meses a partir de la
publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres.
 
Los actos administrativos que se dicen, en relación con esta convocatoria, serán objeto de
publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Casar de
Cáceres, https://casardecaceres.sedelectronica.es notificándose directamente a los/as
interesados/as en la forma establecida en el artículo, 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. El
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución de concesión, legitima a
los/as interesados/as dando lugar a entenderla desestimada por silencio administrativo.
 
La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras de la
subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos
de la resolución que se adopte, además de contener el/a solicitante o relación de solicitantes a
los que se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la
desestimación del resto de las solicitudes.
 
La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa y conllevará el compromiso
del gasto correspondiente, conteniendo, al menos, la finalidad de la subvención que se
concede, el presupuesto presentado en la solicitud por la Asociación, el importe de la
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subvención concedida y el importe de gastos a justificar por parte de la entidad beneficiaria,
que ha de ser igual o superior a la subvención concedida.
 
Se entenderá aceptada la subvención concedida transcurrido el plazo de cinco días naturales
contados desde la publicación de la resolución de concesión sin que la entidad beneficiaria
manifieste expresamente lo contrario.
 
De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra dicha
Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que la dictó, en
el término de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación, o bien
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de la recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
OCTAVA. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES.
 
La cuantía de las subvenciones que se otorguen para financiar actividades previstas en el
programa anual de las asociaciones locales, se determinará atendiendo a los siguientes
criterios y su gradación:
 
PUNTUACIÓN MÁXIMA (100 puntos).
 
A) VALORACIÓN DE LA ASOCIACIÓN (30 puntos):
 

a.1) Significación y/o arraigo en Casar de Cáceres…............................... 10 puntos.
 
a.2) Colaboración con el Ayuntamiento de Casar de Cáceres….............. 10 puntos.
 
a.3) Número de socios/as…...................................................................... 10 puntos.
 

B) PROYECTO/ACTIVIDAD/EVENTO (40 puntos):
 

b.1) Originalidad y oportunidad respecto a otras actividades municipales…. 10 puntos.
 
b.2) Adecuación del proyecto a los objetivos y fines perseguido................... 10 puntos.
 
b.3) Esfuerzo organizativo, técnico y humano…............................................ 10 puntos.
 
b.4) Incidencia de la actividad en la oferta municipal….................................. 10 puntos.
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C) PROMOCIÓN EXTERIOR DE CASAR DE CÁCERES (30 puntos):
 

c.1) Promoción provincial, regional o nacional de Casar de Cáceres…........ 15 puntos.
 
c.2) Alcance medio de la promoción.............................................................. 15 puntos.
 

No se requerirá a las entidades beneficiarias la aceptación fehaciente de las ayudas, que se
entenderá en todo caso positiva si no mediara renuncia expresa.
 
NOVENA. PLAZO DE EJECUCIÓN.
 
El período de ejecución de la actividad/proyecto subvencionado, durante el cual debe quedar
acreditado el cumplimiento de todas las condiciones expuestas en la resolución individual de
concesión, comprende desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024. Los
gastos subvencionables deberán realizarse dentro del período de ejecución.
 
DÉCIMA. LÍMITE DE SUBVENCIONES.
 
La misma asociación no podrá ser beneficiada con más de una ayuda al amparo de esta
convocatoria. Las subvenciones que se concedan a las distintas asociaciones, serán únicas
para todas las actividades que esas asociaciones celebren en el año en curso, y que estén
previstas en el proyecto de la asociación, presentado para la obtención de la subvención.
 
Así, concedida una subvención en el ejercicio 2024, con cargo a esta convocatoria, en ningún
caso podrá solicitarse ni concederse nueva subvención del Ayuntamiento a su beneficiario/a.
 
DÉCIMOPRIMERA. ABONO DE LAS SUBVENCIONES.
 
Se realizará un único abono correspondiente al 100% de la subvención tras la verificación de
su debida justificación, conforme a lo preceptuado en la cláusula decimotercera de las
presentes Bases.
 
DECIMOSEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS.
 
Las entidades beneficiarias quedarán obligadas a:
 
1. Realizar las actividades y actuaciones contenidas en la memoria presentada ante el
Ayuntamiento y que fundamentan la concesión de la subvención en el plazo, forma, términos y
condiciones previstos.
 
2. Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección que se lleven a
cabo para constatar que su programa se ajusta a los contenidos y objetivos previstos en el
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mismo.
 
3. Cumplir las obligaciones contenidas en la Ley General de Subvenciones.
 
4. Comunicar al Ayuntamiento cualquier modificación en la memoria presentada y sobre la cual
le fue concedida la subvención. No se podrá realizar la misma sin contar previamente con la
aprobación de la entidad otorgante.
 
5. Hacer constar de forma visible en todas las actividades subvencionadas los logotipos y
textos del Ayuntamiento de Casar de Cáceres.
 
6. Informar sobre la realización de las actividades objeto de subvención, con la finalidad de que
el Ayuntamiento de Casar de Cáceres pueda comprobar el correcto desarrollo de las mismas.
 
7. Cualquier eventualidad en el desarrollo de las actividades seleccionadas, en el momento en
el que aquella se produzca, debe ser comunicada al Ayuntamiento de Casar de Cáceres, con el
fin de obtener, en su caso, la correspondiente autorización, sobre el cambio que resulte
necesario realizar en el programa propuesto y aprobado.
 
La entidad beneficiaria queda expresamente sometida al control financiero al que se hace
referencia en el Título III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y, especialmente a las
obligaciones de colaboración reguladas en el artículo 46 de la citada Ley en los términos
siguientes:
 
Obligación de colaboración:
 
Los beneficiarios estarán obligados a prestar colaboración y a facilitar cuanta documentación
sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que corresponden a las Corporaciones
locales, a cuyo fin tendrán las siguientes facultades:
 

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación incluidos los programas y
archivos en soportes informáticos.
 
b) El libre acceso a los locales y demás establecimientos o lugares en que se desarrolle
la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las
operaciones financiadas con cargo a subvención.
 
c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se
deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.
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d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones con cargo a las cuales se
puedan haber realizado las disposiciones de fondos.
 

DECIMOTERCERA. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con
anterioridad a la finalización del período de justificación determinado; en este caso, una vez
concluido el período de ejecución, la entidad beneficiaria deberá presentar la justificación de
gastos realizados correspondientes a la actividad/proyecto aprobado en la resolución del
órgano competente, entre el 1 y el 31 de marzo de 2025.
 
La justificación revestirá la forma de cuenta justificativa reducida del gasto subvencionable
realizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley General de Subvenciones y los
artículos 69 y siguientes de su Reglamento de desarrollo.
 
La Cuenta justificativa simplificada junto con la Memoria evaluativa reducida del gasto
realizado, que deberá detallar el proyecto o la actividad desarrollado, donde al menos deberá
constar la identificación del/a responsable, número de participantes, actividades realizadas,
actividades fuera de la localidad (si procede), resultado de la valoración global y propuesta de
trabajo para el futuro, así como el balance de ingresos y gastos originados por la ejecución del
proyecto, se presentará por el/a solicitante de la subvención, junto con la propia solicitud, así
como el resto de documentación complementaria, utilizando para ello el ANEXO III.
 
Junto al Anexo III, se aportarán todos los gastos y pagos realizados. No se admitirán como
justificantes de gastos los albaranes, las notas de entrega, ni las facturas pro-forma.
 
Las facturas y justificantes acreditativos del pago, deben constar a nombre de la entidad
beneficiaria de la subvención, siendo el criterio a mantener en toda la documentación del
expediente.
 
Los Justificantes de los gastos devengados como consecuencia de la actividad/proyecto,
consistirán en facturas u otros documentos de valor probatorio equivalente con validez en el
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. Para que las facturas sean conformes,
habrá de constar de forma clara:
 

a) Fecha y número de factura.
 
b) Datos identificativos del expedidor (nombre/razón social, NIF/CIF, domicilio/domicilio
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social).
 
c) Datos identificativos del/a destinatario/a (nombre/razón social, NIF/CIF,
domicilio/domicilio social).
 
d) Importes, con desglose de IVA y tipo impositivo aplicable (y, en su caso, retenciones a
cuenta, descuentos,...).
 
e) Descripción de los bienes o servicios que se facturan de forma clara y precisa,
estando lo suficientemente detallados, de manera que permita apreciar la vinculación al
proyecto/subproyecto.
 

No se considerarán válidas, a efectos de justificación, las facturas emitidas a persona jurídica o
física distinta de la entidad beneficiaria.
 
La justificación del pago deberá efectuarse como se explica seguidamente, finalizando el plazo
para efectuarlo el 31 de marzo de 2025.
 

- Transferencia bancaria. Copia del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar
en el concepto de la transferencia el número de factura, o, en su defecto, el concepto
abonado (suficientemente detallado), y copia del extracto bancario en que figure el
gasto.
 
- Domiciliación bancaria. Se justificará mediante la notificación bancaria del adeudo, y
copia del extracto bancario en que figure el gasto.
 
- Cheque. Se justificará mediante copia del cheque emitido a nombre del proveedor que
emite la factura y copia del extracto bancario en que figure el gasto.
 
- Tarjeta bancaria. Resguardo del pago con tarjeta de crédito o débito.
 
- En caso de pago en metálico. El pago de las facturas se acreditará con la mención de
“recibí” “recibí en efectivo”, o “pagado”, con la fecha, N.I.F. y firma del expendedor, o en
su defecto, certificado extendido por este último en tal sentido.
 

En todos los documentos justificativos del pago, deberá aparecer claramente el concepto del
mismo, su vinculación a la actividad o proyecto subvencionado y la fecha de materialización del
pago, debiendo hacer constar de forma clara, en consecuencia, para ser conformes:
 
La fecha-valor del pago, que debe ser como máximo la fecha tope de justificación.
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La identificación del beneficiario/a del pago y del ordenante del mismo: el ordenante del pago
debe ser el/la beneficiario/a de la ayuda (coincidencia de CIF y denominación social).
 
Concepto en que se ordena el pago, con remisión al número o números de facturas a que
corresponde (si el documento de pago como tal no hace referencia a la/s factura/s, deberá ir
acompañado de la documentación complementaria que permita verificar la correspondencia
entre gasto y pago).
 
No se aceptarán aquellos documentos de pago que, aun siendo conformes con los requisitos
formales señalados anteriormente, no permitan identificar claramente las facturas vinculadas al
proyecto a las que corresponden.
 
Con respecto a las transferencias on line, realizadas mediante dispositivos móviles,
ordenadores, tablets etc., solo se admitirán los documentos de pago tipo resguardo o extracto
bancario, emitidos por las entidades correspondientes, de la operación efectuada. Se excluyen
expresamente imágenes o “pantallazos” como justificantes de operación.
 
 
 
DECIMOCUARTA. REVOCACIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.
 
Será de aplicación el Título II de la Ley 38/2003 General de Subvenciones relativo a reintegro
de subvenciones y, en particular los artículos 37 y siguientes:
 
1. Reintegro de cantidades percibidas:
 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que se
acuerde la procedencia del reintegro en los casos siguientes:
 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u
ocultando aquellas que lo hubieran impedido.
 
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad/proyecto subvencionado, o la
no adopción del comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.
 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación en el plazo establecido o la
justificación insuficiente.
 
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control financiero.
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e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios
así como de los compromisos asumidos por estos con motivo de la concesión de la
Subvención siempre que afecten o se refieran al modo en que han de conseguir los
objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamente la concesión de la subvención.
 
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios
así como de los compromisos asumidos por estos con motivo de la concesión de la
Subvención cuando de ellos se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el incumplimiento del objetivo, la realidad o regularidad de las
actividades subvencionadas o la concurrencia de las subvenciones, ayudas ingresos, o
recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados , nacionales, de la Unión Europea u organismos internacionales.
 

Cuando el incumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por esta una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación
de los criterios enunciados en el párrafo n) del artículo 17.3 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones.
 
En este sentido, se aplicarán criterios de proporcionalidad en la determinación del importe de
subvención que deba reintegrarse, considerando que la entidad beneficiaria se aproxima al
cumplimento total cuando se justifique, al menos el 70% de la actividad/proyecto presentado en
la solicitud de subvención. A partir de esa cantidad procederá el reintegro en el mismo
porcentaje del incumplimiento.
 
Si no se justifica, al menos el mínimo establecido del 70%, procederá el reintegro total de la
subvención concedida.
 
2. Reintegro de excesos.
 
En el supuesto de que el importe de la subvención sea superior al porcentaje concedido sobre
el coste de la actividad o proyecto subvencionado, se procederá al reintegro del exceso
obtenido sobre el coste de la actividad/proyecto, así como el interés de demora
correspondiente (artículo 19.3 de la Ley 38/2003).
 
3. Subvenciones pendientes de pago.
 
Para el supuesto de que proceda el reintegro y no se haya procedido aún al pago de la
subvención, se iniciará de oficio el procedimiento de revocación de dicha subvención.
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DECIMOQUINTA. INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD.
 
En todas las actuaciones que se desarrollen en el marco de esta convocatoria se hará constar
la colaboración del Ayuntamiento de Casar de Cáceres y el logotipo del Ayuntamiento, que
será facilitado por el Ayuntamiento.
 
Todas las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en los términos establecidos en
el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, tanto en la Sede Electrónica
como en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Casar de Cáceres, y en la Base de
Datos Nacional de Subvenciones, indicando el/la beneficiario/a y la cuantía concedida.
 
 
 
DECIMOSEXTA. RÉGIMEN DE COMPATIBILIDADES.
 
Las ayudas concedidas son compatibles con cualquier otra ayuda o subvención que se
conceda para la misma finalidad, independientemente de la Administración Pública o Entidad
Privada que las otorgue. El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de
tal cuantía que, en concurrencia con otras ayudas o subvenciones, supere el coste de la
actividad a desarrollar por el beneficiario.
 
 
 
DECIMOSÉPTIMA. COMPETENCIA LEGISLATIVA.
 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
General de Subvenciones.
 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
- Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional
de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas
 
- Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
regulador de las obligaciones de facturación.
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- Ley Orgánica 3/2018, de 5, de diciembre, de protección de datos personales y garantía
de los derechos digitales.
 

 
Casar de Cáceres, 6 de noviembre de 2024

Marta Jordán Ordiales
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casar de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Convocatoria para la concesión de subvenciones en
materia de adquisición de material escolar  2024/2025.
 
 
BDNS (Identif): 794615.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

 
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/794615
 

 
 
CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE
ADQUISICIÓN DE MATERIAL ESCOLAR 2024/2025.
 
1. Bases Reguladoras.
 
Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente convocatoria; en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Reglamento General de la Ley
de Subvenciones aprobado por Real Decreto 886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en el
Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas; en la Ordenanza
específica para la concesión de subvenciones en materia de ayudas económicas para el
aprendizaje de idiomas y material escolar, aprobada en fecha 28/10/2018 y publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia n.º 0240 de fecha 14/12/2018, y en las restantes normas de
derecho administrativo que en su caso sean aplicables, y en su defecto, las normas de derecho
privado.
 
La obtención de esta ayuda no implica su automática renovación para cursos sucesivos.
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2. Créditos Presupuestarios.
 
La cuantía total máxima de las ayudas convocadas es de 12.000 €‚ siendo la partida
presupuestaria de aplicación 2310 48003.
 
3. Objeto, Condiciones y Finalidad de la Concesión de la Subvención.
 
La subvención tiene por finalidad permitir al Ayuntamiento de Casar de Cáceres aplicar una
política de ayuda a la educación de los/as vecinos y vecinas de Casar de Cáceres, permitiendo
que pueda beneficiarse de ella cualquier vecino o vecina del municipio que reúna los requisitos
de edad y matriculación, sin que se suponga o pueda suponer un obstáculo la falta de recursos
económicos, en los límites que más adelante se señalan.
 
Podrán ser objeto de subvención las siguientes actividades:
 

- La adquisición de material escolar, siempre que se realice en cualquier establecimiento
de la localidad durante los meses de agosto, septiembre u octubre de 2024.
 
- El importe de la subvención no podrá superar un máximo de 30 euros.
 
- La concesión de las ayudas contempladas en la presente convocatoria se sujetará a
los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no
discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la
asignación y utilización de los recursos públicos.
 

4. Requisitos para Solicitar la Subvención y Forma de Acreditarlos.
 
Podrán solicitar la subvención aquellos/as alumnos/as, y en su representación sus tutores/as
legales, que en el curso escolar 2024/2025 están matriculados/as en segundo ciclo de
educación infantil, en educación primaria o educación secundaria, y que reúnan los siguientes
requisitos:
 

1. Estar empadronado/a en el municipio de Casar de Cáceres en el comienzo del curso
escolar.
 
2. Estar matriculado/a en el curso escolar 2024/2025 en segundo ciclo de educación
infantil, en educación primaria o educación secundaria.
 
3. Solicitud por parte del/a interesado o interesada o sus tutores/as legales.
 
4. Justificante del abono de la adquisición del material escolar (no libros de textos) en
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cualquier establecimiento de la localidad durante los meses de agosto, septiembre y/o
octubre de 2024.
 
5. Está excluida la adquisición de libros de textos.
 

La justificación del empadronamiento será comprobada de oficio por parte del Ayuntamiento.
 
5. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución del Procedimiento.
 
El Órgano competente para la instrucción del expediente es el/a concejal o concejala
responsable del área de educación.
 
Este/a solicitará cuantos informes estime necesarios para resolver, así como evaluar las
solicitudes que se presenten en tiempo y forma, todo ello de conformidad con el artículo 24 de
la Ley 38/2003, de 14 de noviembre, General de Subvenciones.
 
El Órgano competente para resolver será la Alcaldía.
 
6. Plazo y Documentación.
 
Las presolicitudes se formularán a través de un formulario que estará disponible durante el
plazo en la web:
 

www.casardecaceres.com
 

 
 
El plazo para la presentación de las presolicitudes será de 10 días hábiles desde el día
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia.
 
Deberán acompañarse a la presolicitud los documentos siguientes:
 

1. Documento que acredite la personalidad del/a solicitante o su representante (DNI
del/a solicitante).
 
2. Cartilla del Banco.
 
3. Libro de Familia.
 
4. En caso de padres separados, sentencia de separación con el convenio regulador.
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5. Justificantes de la compra de los materiales escolares a nombre del/a solicitante
(tickets de compra, facturas o cualquier otro documento acreditativo de la adquisición de
material escolar en un establecimiento de la localidad).
 

7. Procedimiento de tramitación.
 
1. Presentación de la presolicitud y la documentación asociada a través del formulario de
solicitud de material escolar disponible en la web:
 

www.casardecaceres.com
 

en el plazo indicado en la base 6.
 
2. Una vez finalizado el plazo de presolicitudes, el Órgano gestor procederá a la comprobación
y evaluación de las presentadas.
 
3. Aquellas presolicitudes que cumplan con lo establecido en las presentes bases, recibirán un
correo electrónico con la solicitud ya formalizada en el modelo que figura como Anexo de esta
convocatoria para proceder a la firma y registro de la misma en el plazo de diez días hábiles
desde su recepción. Se dirigirán al Alcaldesa del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro
de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Publicas.
 
4. Finalizado el plazo de registro de la solicitud firmada, el Órgano gestor formulará la
propuesta de resolución provisional.
 
8. Propuesta de resolución provisional, resolución definitiva, plazos y notificación.
 
Una vez evaluadas las solicitudes, por el Órgano instructor se formulará la propuesta de
resolución provisional, debidamente motivada, que será notificada a los/as interesados/as
concediendo un plazo de 10 días para presentar alegaciones.
 
Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los/as
interesados/as. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de
definitiva.
 
Tras examinar las alegaciones si las hubiera, se formulará la propuesta de resolución definitiva,
que deberá expresar el/a solicitante o la relación de solicitantes para los/as que se propone la
concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de
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valoración seguidos para efectuarla.
 
La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las bases
reguladoras, se notificará a los/as interesados/as que hayan sido propuestos como
beneficiarios/as en la fase de instrucción.
 
Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, el Órgano competente resolverá el
procedimiento. La resolución, además de contener el/a solicitante o relación de solicitantes a
los que se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la
desestimación del resto de las solicitudes.
 
El plazo máximo de resolución y notificación será de tres meses.
 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los/as
interesados/as para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión
de la subvención.
 
 
 
9. Fin de la Vía Administrativa.
 
El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.
 
De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra dicha resolución
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el/a Alcalde/sa de este
Ayuntamiento, en el término de un mes a contar desde el día siguiente de la recepción de la
notificación, o bien directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
 
 
10. Criterios de Valoración de Solicitudes.
 
El criterio de valoración establecido es que se atenderán todas las solicitudes que cumplan los
requisitos por riguroso orden de entrada hasta agotar el crédito presupuestario.
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11. Medios de notificación o publicación.
 
Las notificaciones se practicarán en el lugar y por el medio que el solicitante haga constar a tal
efecto en la solicitud, teniendo en cuenta lo establecido a estos efectos en el artículo 41 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 

 
Casar de Cáceres, 6 de noviembre de 2024

Marta Jordán Ordiales
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cedillo
 
ANUNCIO. Ordenanza Municipal Reguladora de Ayudas para la Adquisición de
Libros y Material Escolar.
 
 
Aprobada inicialmente la Modificación de la Ordenanza municipal reguladora de AYUDAS
PARA LA ADQUISICIÓN DE LIBROS Y MATERIAL ESCOLAR, por Acuerdo del Pleno de
fecha 14 de octubre de 2024, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen
Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de 30 días, a contar desde el
día siguiente de su publicación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el
tablón de anuncios de la Corporación, para que pueda ser examinada y presentar las
reclamaciones que se estimen oportunas.
 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LIBROS
Y MATERIAL ESCOLAR
 
ARTÍCULO 1. La presente Ordenanza tiene por objeto permitir al Ayuntamiento de Cedillo
aplicar una política de ayuda a la educación de los/as vecinos y vecinas de Cedillo, permitiendo
que pueda beneficiarse de ella cualquier vecino o vecina del municipio que reúna los requisitos
contemplados en las correspondientes bases y convocatoria.
 
ARTÍCULO 2. La presente ordenanza será de aplicación a los/as vecinos y vecinas del
municipio de Cedillo que cumplan los requisitos establecidos en las correspondientes bases y
convocatorias, y los establecidos en el artículo 4.
 
ARTÍCULO 3. El Pleno de la Corporación, consignará una cantidad anual en su presupuesto
para atender a las ayudas subvencionables, a través de las correspondientes bases y
convocatoria y, además, los siguientes:
 

Hasta 200 € para estudiantes de Educación Infantil y Primaria. A excepción de los/as
matriculados/as en el colegio de Cedillo que tendrán hasta 400 €. 
 
Hasta 750 € para estudiantes de Educación Secundaria, Bachillerato y Formación

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
57

08
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 8 de noviembre de 2024

N.º 0217

Pág. 23981



●

●

●

●

●

●

●

●

●

Profesional. 
 
Hasta 2.000 € para estudiantes universitarios/as y matriculados/as en la Escuela Oficial
de Idiomas.
 

ARTÍCULO 4. Los requisitos para ser beneficiarios/as de la ayuda serán los contemplados en
las correspondientes bases y convocatorias y, además, los siguientes:
 

Ser alumno/a de colegios, institutos o universidades públicas y concertadas, hasta los
25 años de edad, empadronados/as y residentes en el municipio. 
 
En caso de menores de edad, al menos un/a progenitor/a debe estar también
empadronado/a y residir en el municipio. 
 
En el caso de los/as alumnos/as de la Escuela Oficial de Idiomas no tendrán límite de
edad, solo necesitan estar empadronados/as y residir en el municipio (se considerarán
estudiantes universitarios/as). 
 
Todos/as los/as matriculados/as en el colegio de Cedillo tendrán derecho a la ayuda.
 

ARTÍCULO 5. Las solicitudes se presentarán en el registro de entrada del Ayuntamiento, en el
lugar y plazo que señalen las correspondientes bases y convocatorias, y deberán ir
acompañadas de los siguientes documentos:
 

Certificado de estar escolarizado/a o matriculado/a en el colegio, instituto, universidad o
Escuela de Idiomas correspondiente. 
 
En caso de menores de edad, fotocopia del DNI del/a padre y/o madre, tutor y/o tutora,
y acreditación de la tutela en los casos que proceda. 
 
En caso de menores de edad, fotocopia del libro de familia. 
 
Acreditación del número de cuenta.
 

ARTÍCULO 6. Presentadas las solicitudes en el plazo establecido, se elaborarán las listas
provisionales de admitidos/as y excluido/a, que se expondrá en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.
 
La publicación de las listas provisionales servirá de requerimiento a los/as interesados/as para
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que, en el plazo de diez hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de las
mismas, puedan subsanar los defectos observados mediante la aportación de la
documentación oportuna, entregada en los registros municipales, teniéndoles por desistidos/as
a su petición si así no lo hicieren.
 
ARTÍCULO 7. El pago de las ayudas concedidas se realizará previa justificación, durante todo
el curso escolar. Se deberá presentar para ello el correspondiente pago de matrícula o facturas
y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil
o con eficacia administrativa.
 
Las facturas deberán reunir los siguientes requisitos:
 

Ser originales o fotocopias compulsadas por el/a secretario/a. 
 
Estar datadas durante el año escolar en que haya concedido la ayuda. 
 
Número de identidad del/a perceptor/a. 
 
Sello de la casa suministradora y la firma.
 

Sólo se considerará gasto realizado, el que ha sido efectivamente pagado antes de que finalice
el periodo de justificación.
 
ARTÍCULO 8. Las infracciones por ocultación de datos o fraude en las condiciones que dan
derecho a las ayudas previstas en la presente ordenanza, darán lugar a su revocación y al
deber de reintegrar las cantidades indebidamente concedidas sin perjuicio de las acciones
legales a que hubiere lugar.
 
DISPOSICIÓN FINAL: La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
 

 
ANEXO

 
A efectos de esta convocatoria se considerarán material escolar y ayudas a la escolarización
los siguientes elementos:
 

Lápices.
Gomas.
Sacapuntas.
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Portaminas.
Minas.
Bolígrafos.
Subrayadores.
Ceras.
Lápices de colores.
Rotuladores.
Pegamentos.
Tijeras.
Plastilinas.
Cartulinas.
Papeles de manualidades.
Reglas.
Compás.
Calculadora.
Cuadernos.
Folios.
Pentagrama.
Libros de texto.
Libros de lectura obligatorios.
Carpetas.
Portafolios.
Archivadores.
Encuadernadores.
Mochila.
Uniformes específicos para cada especialidad.
Un ordenador o un iPad para cada estudiante durante toda su vida estudiantil.
Asistencia a clases particulares y academias con justificación.
Gastos de matriculación.
Desplazamientos en transporte público al lugar de estudios con justificación.
Estancia para universitarios con contrato de alquiler.
 

Material específico para niños/as de infantil:
 

Babis.
1 juego educativo.
Toallitas húmedas.
Mantelito individual.
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Vaso de plástico.
Cubilete para lápices.
Cojín.
Punzón.
Almohadilla de goma para punzar.
Gomets.
 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, el
texto de la modificación de la Ordenanza municipal estará a disposición de los/as
interesados/as en el portal web del Ayuntamiento.
 
En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza sin necesidad de acuerdo
expreso.
 

 
Cedillo, 5 de noviembre de 2024

Antonio González Riscado
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Gargüera
 
ANUNCIO. Aprobación provisional del Catálogo de Caminos Públicos.
 
 
El pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de octubre de 2024,
acordó, la aprobación provisional, del Catálogo de Caminos Públicos del término municipal de
Gargüera, elaborado por la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, de la Junta de
Extremadura.
 
De conformidad con lo establecido en dicho acuerdo, se somete a información pública, por un
plazo de 30 días, para que los/as interesados/as, puedan examinarlo en las oficinas del
Ayuntamiento, y formular las alegaciones que estimen pertinentes, mediante anuncio que se
insertará en el BOP y el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Gargüera.
 

 
Gargüera, 4 de noviembre de 2024

Feliciana Muñoz Fernández
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Garvín de la Jara
 
ANUNCIO. Nombramiento de Teniente de Alcalde.
 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 5 de noviembre de 2024, ha sido nombrado el Concejal
DON JOSÉ ANTONIO DUVAL JIMÉNEZ en el cargo de Primer Teniente de Alcalde, lo que se
publica a efectos de lo dispuesto en del artículo 46.1 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

http://garvin.sedelectronica.es
 

 
Garvín de la Jara, 5 de noviembre de 2024

José Antonio Mateos Estrella
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de La Pesga
 
ANUNCIO. Aprobación inicial de Modificación de Créditos con Expediente
160/2024.
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 31 de Octubre de 2024, del Ayuntamiento de La Pesga, por el que
se aprueba inicialmente la modificación de créditos con expediente municipal n.º 160/2024 del
Presupuesto en vigor, en la modalidad de Transferencia de créditos entre aplicaciones de
gastos de distinta área de gasto.
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 31 de octubre de
2024, acordó la aprobación inicial del expediente de Transferencia de créditos entre
aplicaciones de gastos de distinta área de gasto.
 
Aprobado inicialmente el referido expediente de Transferencia de créditos entre aplicaciones de
gastos de distinta área de gasto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por
remisión del 179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública
por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://lapesga.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
La Pesga, 4 de noviembre de 2024

José David Domínguez Martín
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Madroñera
 
ANUNCIO. Aprobación inicial del Expediente n.º 6/2024 de Transferencia de
Créditos entre partidas de gastos de distinto grupo de función.
 
 
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Madroñera en sesión extraordinaria y urgente celebrada
el día 30 de octubre de 2024, acordó la aprobación inicial del expediente n.º 6/2024 de
transferencia de créditos entre partidas de gastos de distinto grupo de función.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Real Decreto
2/20004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de quince días
a contar desde el día de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los/as interesados/as puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo, no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.
 

 
Madroñera, 31 de octubre de 2024

María José González Collado
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia
 
ANUNCIO. Concurso-oposición, turno l ibre, una plaza de Auxil iar
Administrativo/a.
 
 
El Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia, con fecha 25 de octubre
de 2024, ha dictado la siguiente Resolución:
 

PRIMERO. Aprobar las Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la provisión
en propiedad de la plaza vacante anteriormente referenciada.
SEGUNDO. Convocar las pruebas, comunicándolo a los Organismos correspondientes
que deben formar parte del Tribunal a los efectos de que designen miembros para
formar parte del órgano de selección de la referida convocatoria.
TERCERO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas
en el BOP de Cáceres y en la sede electrónica de este Ayto.
CUARTO. Publicar un extracto de la convocatoria en el BOE, siendo la fecha de este
anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias
QUINTO. Vista la comunicación de los Organismos correspondientes que deben formar
parte del Tribunal, designar los/as miembros del Tribunal que han de Juzgar las
correspondientes pruebas, notificarles la resolución de designación, para su
conocimiento, y publicar la composición del Tribunal.
 

El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Cáceres o, con carácter
potestativo, en los términos comprendidos en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su
notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime oportuno.
 

 
Malpartida de Plasencia, 4 de noviembre de 2024

José Raúl Barrado Módenes
ALCALDE - PRESIDENTE
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CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE AUXILIAR DE 

ADMINISTRACION GENERAL MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE. 

 

BASES 

 

 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

 

1.1.- Es objeto de la presente convocatoria, el proceso selectivo para cubrir 1 plaza de la Escala 

de Administración General, Subescala Administrativa, Clase Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2, 

de la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia, mediante el 

procedimiento de concurso-oposición, dentro del marco general de ejecución de la Oferta de 

Empleo Público de 2024 por el turno libre de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido 

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, y Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 

 

 

1.2.- El proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y 

mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 

Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 

de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y la Directiva comunitaria de 9 de 

febrero de 1976 . 

 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 

 

2.1. Requisitos generales: 

 

a) Poseer nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 

Europea, o nacional de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 

internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 

aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 

b) También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de 

los/las españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión 

Europea, siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de 

su cónyuge siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años 

o mayores de dicha edad dependientes. 

 

c) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. 
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d) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo de 

presentación de solicitudes alguno de los siguientes títulos: Graduado en ESO, 

Graduado Escolar o equivalente. 

 

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 

f) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 

las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 

de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 

del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 

nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 

sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 

mismos términos el acceso al empleo público. 

2.2. Los aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso 

selectivo. 

 

TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación.  

 

3.1.- Información, difusión y publicidad 

 

Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia (https://malpartidadeplasencia.sedelectronica.es/), 

donde se publicarán las características de la convocatoria, sus plazos y modelos de documentos 

que deberán utilizarse para presentar la convocatoria, así como listas provisionales y definitivas 

que se produzcan en el desarrollo de la convocatoria, lugares de celebración de los ejercicios, 

resultados de los mismos y actos que se deriven de los distintos momentos administrativos. 

 

Además, se publicará la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres (BOP), con 

dirección https://bop.dip-caceres.es, así como aquellos actos que procedan de conformidad con la 

normativa reguladora.  

 

Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se deberán aportar al 

tiempo de realizar la solicitud, y no serán valorados más méritos que los alegados y aportados por 

el aspirante al momento de presentar su solicitud.  
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán 

subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 

 

3.3. Tasas por derechos de examen. 

 

Los derechos de examen se abonarán mediante pago en la caja de la entidad, o mediante 

transferencia bancaria en algunas de las siguientes cuentas de la entidad: 

 

BANCO SANTANDER: ES05 0049 0385 2722 1081 0602 

CAJA ALMENDRALEJO: ES64 3001 0054 5254 1000 3220 

 

De conformidad con la ordenanza fiscal reguladora, los importes a abonar son los siguientes en 

las pruebas para el acceso en el grupo de función C2: 

 

- Tramo general: 40,00 euros 

- Tramo1: familia numerosa: 30,00 euros 

- Tramo 2: desempleados: 20,00 euros  

- Tramo 3: discapacidad superior al 33%: 10,00 euros 

 

Los documentos acreditativos de la pertenencia al tramo 1, 2 y 3 deberán adjuntarse junto con el 

justificante de pago de la tasa a la solicitud, que en todo caso deberá adjuntarse a la misma. No 

será subsanable el pago una vez concluido el período de presentación de solicitudes.  

 

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia 

de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo, supondrá la sustitución del trámite 

de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 

 

 

CUARTA. Admisión de aspirantes. 

 

4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten en 

sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda, referidos 

a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. El cumplimiento de estos 

requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en la 

forma prevista en la Base Décima. 

 

4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía de la Corporación dictará 

resolución declarando aprobada la lista provisional de los/as aspirantes admitidos/as y 

excluidos/as, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, 

por causas justificadas y previa resolución motivada. 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
57

13
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 8 de noviembre de 2024

N.º 0217

Pág. 23995



  
 

Página 4 de 20 

 

 

La Resolución, que deberá publicarse en la sede electrónica de la entidad, contendrá como anexo 

único, la relación nominal de aspirantes excluidos con su correspondiente documento nacional de 

identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera e indicación de las causas de inadmisión.  

 

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defectos de diez días que se conceden 

a los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos 

justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 

 

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en la sede 

electrónica de la entidad, una resolución elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes, 

incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u omisiones. En dicha resolución 

se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición. 

 

QUINTA. Tribunales de selección. 

 

5.1. Los Tribunales calificadores encargados de la selección tendrá la categoría 

establecida en el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la 

forma que se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público, y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función 

Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a continuación se indican y sus 

correspondientes suplentes: 

 

- Presidente: Un/a empleado/a público/a, designado/a por la Alcaldía de la Corporación y su 

correspondiente suplente. 

- Vocales:  

o Dos empleados/as públicos/as de la Corporación y sus correspondientes suplentes.  

o Un empleado/a público/a de una Administración diferente a la convocante y sus 

correspondientes suplentes 

- Secretario: Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto y su correspondiente suplente. 

Por Resolución de la Alcaldía se concretará las personas integrantes del Tribunal. 

 

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 

 

- El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 

desempeñado en los últimos dos años. 

- El personal funcionario interino o laboral temporal. 

- El personal eventual. 
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- El personal directivo profesional. 

 

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior 

a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral 

fijo.  

 

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 

ésta en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de 

presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente 

motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de igualdad contra la violencia 

de género en Extremadura, así como, en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre y en el artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 

Extremadura. 

 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 

concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los 

Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los observadores cuando, a su 

juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para 

ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

A los Tribunales de las pruebas selectivas podrán asistir como observadores del desarrollo 

del procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante de cada una de las 

organizaciones sindicales representativas. 

 

Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica 

que requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del 

proceso selectivo excepto en las sesiones de deliberación, preparación y elaboración del contenido 

de ejercicios o pruebas, antes de su realización. 

 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 

las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en 

aquellos aspectos no previstos en estas bases. 

 

5.2. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las 

sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el 

Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus 

miembros. Con carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, 

exceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de 

ejercicios. En aquellas  sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo 
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podrán ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de 

constitución del Tribunal podrá acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos 

actúen de forma indistinta. 

 

En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 

Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar 

lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores 

especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los 

observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualesquiera otra sesión, a fin de garantizar 

los deberes de sigilo e imparcialidad. 

 

5.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 

dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los 

miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera 

vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones 

se seguirá el orden establecido en la Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, 

votando en último lugar el Presidente. Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en 

los supuestos y en la forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. Los 

Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las 

dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

 

5.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las 

dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los 

acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas.  

 

Los Tribunales podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la 

documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse 

que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia 

al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al 

órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, 

asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de 

participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse 

los recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del 

proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece 

de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría 

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el 

cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 

resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular 

las alegaciones que estime oportunas. 

 

Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 

funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión 
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del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución 

por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el 

proceso selectivo. Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores que lleven a cabo cualquier 

actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios. 

 

 

5.5. Los Tribunales calificadores actuarán con plena autonomía en el ejercicio de su 

discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y 

objetividad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento 

de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso 

selectivo. 

 

SEXTA. Actuación de los aspirantes. 

 

 

6.1 Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud 

de su condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las adaptaciones de 

tiempo y medios necesarias para la realización de los ejercicios debiendo adjuntar el Dictamen 

Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía 

competente, acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanente/s que ha/n dado 

origen al grado de minusvalía reconocido. 

 

Respecto de la adaptación de tiempos y medios, corresponderá al Tribunal Calificador 

resolver la procedencia y concreción, de la adaptación de tiempos y medios en función de las 

circunstancias específicas de cada ejercicio, según se establece por el Decreto 111/2017, de 18 de 

julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los 

empleados públicos con discapacidad y la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio. 

 

No obstante el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos 

técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. Además podrán solicitar del interesado información adicional 

respecto de la adaptación solicitada. 

 

6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, 

siendo excluidos/as de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, 

debidamente alegado y justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado 

libremente por el Tribunal que, en cualquier momento podrá requerir a los/as aspirantes para que 

acrediten su personalidad. 

 

6.3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de 

embarazo de riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la 

finalización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no 
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pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a 

una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el 

Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la 

lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

 

6.4 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la 

acreditación de la identidad de los aspirantes. 

 

SEPTIMA. Sistemas de Selección. 

 

7.1. Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la 

Función Pública de Extremadura, se realizarán a través del sistema de concurso-oposición. 

 

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo 

será valorado con un máximo de 10 puntos: 

 

A) Oposición (70% de la puntuación total): 7 puntos en total. 

B) Concurso (30% de la puntuación total): 3 puntos en total. 

 

7.2. La prueba para el acceso a la plaza perteneciente a este grupo de titulación estarán 

integradas por dos ejercicios, que se ajustarán a las disposiciones en vigor a la fecha de 

publicación en el BOP de Cáceres de la lista provisional de aspirantes admitidos/as: 

 

Primer Ejercicio: Consistirá en la realización, en un tiempo máximo de 90 minutos, de un 

cuestionario tipo test de 60 preguntas más 7 de reserva, con tres respuestas alternativas, siendo 

una de ellas la correcta, de las que 12 preguntas más 2 de reserva versarán sobre la parte común 

del temario, y 48 preguntas más 5 de reserva, sobre el contenido de la parte específica del 

programa recogido en el Anexo I y II, respectivamente. 

 

Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán por su orden 

correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad 

al inicio de los ejercicios. A este respecto, los interesados podrán presentar las reclamaciones que 

estimen procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de 

Selección, dentro de los tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. 

 

Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada cómo 

máxima para este ejercicio de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as. 

 

Segundo Ejercicio: Consistirá en resolver, en un tiempo máximo de 90 minutos, cinco 

cuestiones prácticas, pudiendo plantear cada una de ellas diversas subcuestiones, relacionadas con 

el contenido del temario y/o el puesto de trabajo correspondiente a la plaza objeto de esta 

convocatoria. 
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El Tribunal anunciará con la antelación suficiente la posibilidad de utilización de medios 

auxiliares o técnicos, tales como ordenadores, máquinas de cálculo no científicas y manuales sin 

solucionarios ni textos comentados. 

 

Atendiendo a las características de las plazas objeto de las convocatorias, y así lo acuerde 

el Tribunal de Selección, los aspirantes podrán disponer de la documentación que estimen 

oportuna para la realización de este ejercicio; y deberán justificar las soluciones adoptadas en los 

casos en los que el enunciado así lo exija. 

 

En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones 

prácticas que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la 

justificación de las decisiones adoptadas por aspirante. 

 

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes. 

 

 

7.3 La Fase de Concurso, que será posterior a la Fase de Oposición, no tendrá carácter 

eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición. 

 

La valoración de los méritos o niveles de experiencia no supondrá más de un 30% de la 

puntuación máxima alcanzable en el proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que figuran a 

continuación, que se aplicarán a los aspirantes del proceso selectivo. 

 

Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de 

participación en el proceso selectivos, que consten relacionados en el apartado correspondiente 

de la instancia y contraídos hasta el día de publicación del anuncio en el BOE. 

 

 

A. Titulación: Máximo 1 punto. 

Por estar en posesión de titulación superior a la exigida para el ingreso: 

- Título de bachiller: 0,10 

- Ciclo formativo de grado superior: 0,15 

- Título de grado: 0,20 

- Titulo de máster: 0,30 

- Titulo de doctor: 0,40 

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 

superior (por ejemplo: si se acredita título de máster no se valorará el grado ni bachillerato, sólo 

se valorará el último en obtenerse, en este caso, el máster). 
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A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el 

Ministerio que tenga las competencias correspondientes. 

 

Se valorarán aquellas titulaciones que hayan sido aprobadas mediante acuerdo de Consejo 

de Ministros publicada en el Boletín Oficial del Estado e inscrita en el Registro de Universidades, 

Centros y Títulos (RUCT), o bien en el Sistema Nacional de Cualificaciones y de Formación 

Profesional (SNCFP), según corresponda a las plazas convocadas. 

 

Se acreditarán mediante su certificado de correspondencia. 

 

B. Formación: Máximo de 2 puntos. 

 

B -1.- Cuestiones comunes a la valoración de esta fase del concurso. 

Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del 

Tribunal, esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala 

o categoría profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados 

por el Instituto Nacional de Administración Pública, por otros Institutos de Administración 

pública o por organizaciones sindicales u otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo 

de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas (IV Acuerdo de Formación 

Continua en las Administraciones Públicas), Universidades y colegios profesionales. 

 

No se valorarán los cursos organizados por diferentes entidades, aunque hayan sido 

financiados con fondos públicos. 

 

La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. No obstante cuando la duración 

de las actividades formativas venga determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de 

acuerdo con criterios de proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días 

concretos de celebración del curso. 

 

Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, 

los derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías, y los diplomas 

relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares. 

 

Se acreditará tal mérito, bien, mediante: 

 

- Copia del certificado del curso en el que conste el organismo o la entidad que convocó e 

impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el empleo 

de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número 

de créditos y/o horas asignados, o mediante 

- Copia del diploma en el que conste, además de la información anterior el logotipo de la 

Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está acogido al 

Acuerdo de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas. 
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Ello no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante 

cualquier documentación complementaria. 

 

La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo: 

 

- Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,10 puntos por cada 

actividad formativa. 

- Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se 

valorarán con 0,10 puntos. 

- Se valorarán con 0,20 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades 

formativas presentados por los aspirantes.  

 

Se establece la equivalencia de 1 crédito con 10 horas. 

 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, 

la valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 

 

B.2- Conocimiento de idiomas: 

 

- Conocimiento de idiomas comunitarios no exigidos en los requisitos de acceso: 

Máximo 0,25 puntos. 

 

El conocimiento de idiomas se acreditará mediante certificado oficial expedido por la 

Escuela Oficial de Idiomas, el Instituto de Lenguas Modernas u otro organismo oficial 

reconocido, de acuerdo con el siguiente baremo: 

 

- Nivel B1: 0,10 puntos.  

- Nivel B2: 0,15 puntos.  

- Nivel C1: 0,20 puntos.  

- Nivel C2: 0,25 puntos. 

 

El conocimiento de idiomas se acreditará mediante certificación oficial expedida por las 

Escuelas Oficiales de Idiomas, el Instituto de Escuelas Modernas y otros organismos oficiales 

reconocidos. 

 

OCTAVA.- Calificación del proceso selectivo. 

 

8.1 . Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y 

seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
57

13
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 8 de noviembre de 2024

N.º 0217

Pág. 24003



  
 

Página 12 de 20 

 

difundir, con anterioridad a la realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y 

superación de la misma, que no estén expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 

 

8.2. Cada uno de los ejercicios de la Fase de Oposición se calificará de cero a diez puntos. 

 

8.3. Los criterios de calificación de los distintos ejercicios serán los siguientes: 

 

Primer ejercicio: Cuestionario tipo test: Cada respuesta correcta se valorará con 0,167 puntos, y 

respecto a las respuestas erróneas y en blanco, se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 

 

1º. Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada 

correctamente. 

2º. Cada 5 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente. 

 

Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la 

máxima alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 

 

La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3,5 puntos (50 % del total de 

7 puntos asignados a la fase de oposición). 

 

Segundo ejercicio: Resolución de un supuesto práctico de entre dos: Será calificado por el 

Tribunal de 0 a 10 puntos. 

 

Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la 

máxima alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 

 

La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3,5 puntos (50 % del total de 

7 puntos asignados a la fase de oposición). 

 

En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones 

prácticas que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la 

justificación de las decisiones adoptadas por aspirante. 

 

8.4. Concluido cada uno de los ejercicios de la Fase de Oposición, el Tribunal hará 

públicas en la sede electrónica del Ayuntamiento la relación de aspirantes presentados con 

indicación de la calificación obtenida, y los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, 

contados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación provisional, para hacer 

reclamaciones. 

 

Resueltas las reclamaciones, o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 

presentadas, el tribunal hará públicas en la sede electrónica la relación de aspirantes que hayan 

alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. 

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
57

13
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 8 de noviembre de 2024

N.º 0217

Pág. 24004



  
 

Página 13 de 20 

 

Los aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos. 

 

La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la suma total de las 

puntuaciones alcanzadas en cada uno de los ejercicios. 

 

8.5.- La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. La no presentación de la 

documentación relativa a los méritos relacionados en la solicitud en el plazo indicado en la base 

3ª, supondrá la no valoración de la fase de concurso. 

 

8.6. La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de 

la calificación final de la Fase de Oposición y la puntuación definitiva obtenida en la Fase de 

Concurso. 

 

En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la mayor 

puntuación obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en el 

apartado de formación dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá al sexo menos 

representado en el Subgrupo de clasificación en que se encuadren las plazas convocadas dentro 

del Ayuntamiento. Si finalmente persiste el empate se atenderá al sorteo. 

 

NOVENA.- Proceso selectivo. 

 

 

9.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la 

sede electrónica del Ayuntamiento. 

 

9.2. El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el primer 

ejercicio se celebrará en un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la publicación de 

esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública la relación 

de aspirantes presentados y las calificaciones obtenidas, quienes dispondrán de un plazo de tres 

días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación provisional, para 

hacer reclamaciones. 

 

Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 

presentadas, el Tribunal hará públicas la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo 

establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. Los aspirantes que no 

figuren en la relación se considerarán excluidos. 

 

Desde la terminación de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, deberá 

transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días. 
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9.3. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para 

su publicación en la sede electrónica la relación de aprobados, por el orden de puntuación 

alcanzado, así como la puntuación final alcanzada.  

 

 

9.4. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número 

superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal 

haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y 

con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 

seleccionados o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no 

cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de 

incorporación de alguno de los aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión, el 

órgano competente podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que 

sigan a los propuestos para su posible nombramiento como funcionarios de carrera. 

 

9.5. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos que lo hubieran 

superado disponen de un plazo de veinte días hábiles para que acrediten en los términos indicados 

en la convocatoria que cumplen los requisitos exigidos, y serán nombrados funcionarios de carrera 

mediante Resolución del órgano competente, que se publicará en el «Boletín Oficial de la 

Provincia de Cáceres», con indicación del destino adjudicado. 

 

La adjudicación de los puestos entre los aspirantes que superen el proceso selectivo se 

efectuará según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida. 

 

Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la 

participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de 

los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas, quedarán reservados a los 

aspirantes de nacionalidad española, de conformidad con el artículo 57.1 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 

Básico del Empleado Público. 

 

DÉCIMA.- Presentación de documentación. 

 

10.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que 

se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes propuestos aportarán los documentos que a 

continuación se relacionan: 

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la 

nacionalidad en vigor. 

 

b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse 

de cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la 

Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que 

acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional 
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de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su 

cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

 

c) Original del título exigido en las bases específicas, o certificación académica que 

acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del 

mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 

acreditativa de su homologación o convalidación. 

 

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 

constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 

absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso 

a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o 

inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 

inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o 

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública. 

 

e) Certificación médica acreditativa del cumplimiento del requisito de capacidad 

funcional exigido en el art. 56 TREBEP. 

 

f) Documentación acreditativa de los restantes requisitos exigidos. 

 

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 

mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de 

la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran 

incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de 

carrera, ni personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 

responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 

participación. 

 

UNDÉCIMA.- Protección de datos. 

 

11.1. Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, los aspirantes 

prestan su consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean 

incorporados al registro de terceros del Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia, una de cuyas 

finalidades es la gestión de los procesos de selección de los candidatos que pretendan acceder a 

plazas vacantes. 

 

11.2. El Exmo. Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia, como responsable del 

fichero mencionado, garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de 

carácter personal, y así, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el aspirante en el presente procedimiento 

de selección queda informado y presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de 
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carácter personal facilitados. El opositor podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal 

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, 

mediante escrito dirigido al Ayuntamiento.  

 

DECIMOSEGUNDA.- Bolsa de Empleo Temporal 

 

12.1. La presente convocatoria generará una bolsa de trabajo. Los aspirantes que no 

deseen formar parte de las listas de espera deberán presentar escrito de renuncia ante la 

Administración convocante. 

 

12.2. Una vez publicada la Resolución de nombramiento de los funcionarios de carrera, 

el órgano competente publicará en el plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban 

integrar la correspondientes Bolsas de Trabajo. 

 

12.3. Las Bolsas de Trabajo resultantes de cada proceso se harán públicas en el Boletín 

Oficial de la Provincia y en la sede electrónica con la puntuación obtenida por cada aspirante, 

ordenada de mayor a menor. 

 

12.4. Todos los nombramientos como funcionarios interinos, así como los contratos 

laborales temporales, irán precedidos del correspondiente reconocimiento médico practicado por 

los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

Antes del nombramiento, se deberá acreditar la veracidad de la documentación aportada durante 

el proceso selectivo. 

 

 

 

DECIMOTERCERA.- Incidencias. 

 

13.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven 

de la misma y de las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los 

casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

13.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y 

adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición 

en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 

 

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 

Extremadura, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de 
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Junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 

procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Decreto 201/1995, 

de 26 de Diciembre por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al 

Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 

al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; y 

demás normas concordantes de general aplicación. 

 

DECIMOCUARTA.-Recursos. 

 

El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en 

el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en 

los términos comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de 

reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de 

cualquier otro que se estime oportuno. 
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ANEXO I  

PROGRAMA COMÚN 

 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y deberes 

fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades. Garantías de las 

Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades. 

 

Tema 2.- La Constitución Española de 1978 (III): La Corona. Las Cortes Generales: Las 

Cámaras. El Gobierno y la Administración. El Poder Judicial. 

 

Tema 3.- La Constitución Española de 1978 (IV): La Organización Territorial del Estado. 

El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional. 

 

Tema 4.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones 

Generales. Derechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de 

Extremadura. 

 

Tema 5. La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local: El Municipio: 

concepto y elementos. El término municipal. La población: especial referencia al 

empadronamiento. La organización. Competencias municipales 

 

 

ANEXO II 

PROGRAMA ESPECÍFICO 

 

Tema 6.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (I): Disposiciones Generales. De los interesados en el procedimiento: 

Capacidad de obrar y el concepto de interesado e Identificación y firma de los interesados en el 

procedimiento administrativo. 

 

Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (II): De la actividad de las Administraciones Públicas: Normas 

generales de actuación. Términos y plazos. De los actos administrativos: Requisitos de los actos 

administrativos, eficacia de los actos, nulidad y anulabilidad. 

 

Tema 8.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (III): De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo 

común: Garantías del procedimiento, Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización. De la 

tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 

 

Tema 9.- Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la 

violencia de género en Extremadura: Disposiciones generales. Competencias, funciones, 
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organización institucional, coordinación y financiación. Medidas para promover la igualdad de 

género: De la igualdad en el empleo. Conciliación de la vida laboral, familiar y personal 

 

Tema 10.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 

Relaciones interadministrativas. Disposiciones generales, principios de actuación y 

funcionamiento del sector público. 

 

Tema 11.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: Disposiciones Generales: Objeto y ámbito 

de aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractuales. 

Partes del contrato: órgano de contratación; Normas generales y normas especiales sobre 

capacidad; prohibiciones de contratar. 

 

Tema 12.- El presupuesto del Ayuntamiento: Estructura y contenido. Bases de Ejecución 

del Presupuesto: Ejecución del Gasto; Ejecución del Pago; Contratación. 

 

Tema 13.- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Procedimientos 

de Concesión. 

 

Tema 14.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (I): Objeto y ámbito de 

aplicación. Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de 

conducta de los empleados públicos: Derechos de los empleados públicos. Derecho a la carrera 

profesional y a la promoción interna. Derechos retributivos. 

 

Tema 15.- Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura: Objeto, 

principios rectores y ámbito de aplicación. Personal al servicio de las Administraciones Públicas 

de Extremadura. Adquisición y pérdida de la condición de empleado público. Promoción 

profesional y evaluación del desempeño. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Situaciones 

administrativas. 

 

Tema 16. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, 

ámbito de aplicación y definiciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la 

seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. Consulta y 

participación de los trabajadores. 

 

Tema 17.- El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de 

búsqueda. Correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento. Nociones básicas de 

seguridad informática. 

 

Tema 18.- Ofimática: OFFICE. Tratamiento de caracteres y párrafos. Formato de 

documentos. Tablas. Revisión ortográfica. Combinar correspondencia. Fórmulas. Diagramas. 
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EXCEL. Libros, hojas y celdas. Introducción y edición de datos. Fórmulas. Operadores lógicos y 

aritméticos. Funciones. Diagramas. POWERPOINT. 

 

Tema 19.- Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos: Registro, 

comunicaciones y notificaciones electrónicas. Expediente administrativo electrónico: Documento 

administrativo electrónico y copias, archivo electrónico de documentos. 

 

Tema 20.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales: Disposiciones Generales. Principios de protección de datos. 

Derechos de las personas. 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Aprobación Padrón Agua, Basura y Alcantarillado Bimestre
Septiembre-Octubre 2024.
 
 
Aprobado por la Concejala-Delegada de Hacienda, en virtud de la Delegación de la Alcaldía-
Presidencia de fecha Veintidós de Junio de Dos Mil Veintitrés, el Padrón que recoge la Tasa
por Servicio de Abastecimiento de Agua Potable, Tasa por Recogida de Basuras y Tasa por
Alcantarillado, así como el Canon de Saneamiento de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, correspondiente al bimestre SEPTIEMBRE-OCTUBRE de 2024.
 
COMPETENCIA AYUNTAMIENTO NAVALMORAL DE LA MATA - TASA POR SERVICIO
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, TASA RECOGIDA DE BASURAS Y TASA
ALCANTARILLADO:
 
Exponer al público en la Intervención de Fondos para la notificación colectiva de las
liquidaciones incluidas en el padrón, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley
58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria.
 
Los/as interesados/as podrán interponer en el plazo de un mes a partir de la fecha de
publicación del Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, de conformidad con el artículo 14 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
 
COMPETENCIA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA - CANON DE
SANEAMIENTO:
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 46.4, de la Ley 2/2012, de 28 de Junio, de
medidas urgentes en materia tributaria, financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de
Extremadura (B.O.E. núm. 166, de fecha 12 de Julio de 2012 y D.O.E. núm. 125, de fecha 29
de Junio de 2012:
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Exponer al público en las oficinas de la empresa Concesionaria del Servicio de Abastecimiento
de Agua Potable y Saneamiento, sita en calle República Argentina de esta localidad, para la
notificación colectiva de las liquidaciones incluidas en el padrón, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria.
 
Los/as interesados/as, tal como establece el artículo 18 del Decreto 157/2012, de 3 de Agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Canon de Saneamiento de la Comunidad Autónoma
de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura n.º 151, de fecha 6 de Agosto de 2012), podrán
interponer recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes ante la Dirección General
competente en la aplicación de los tributos de la Comunidad Autónoma, contra la resolución,
expresa o presunta, del recurso de reposición o, si no se interpuso aquél, podrá recurrirse en el
plazo de un mes ante la Junta Económico-Administrativa de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, el plazo de interposición se contará desde el día siguiente al de finalización del
período voluntario de pago, al tratarse de deudas de vencimiento periódico y notificación
colectiva.
 
COMUNES:
 
El plazo para hacer efectivas las cuotas individuales, en período voluntario, será de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Transcurrido dicho plazo se devengarán los recargos del periodo ejecutivo que establece el
artículo 161 y 28 de la Ley General Tributaria, y en su caso, los intereses de demora y las
costas que se produzcan, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161.4 de la misma y en el
artículo 72 del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de Julio).
 
Los/as contribuyentes podrán efectuar el pago de las deudas:
 

1. En la oficina de la Empresa Concesionaria del Servicio de Abastecimiento y
Saneamiento, U.T.E. AGUAS DE NAVALMORAL DE LA MATA, sita en calle República
Argentina, 2, bajo, de esta localidad, en horario de nueve horas a trece treinta horas, de
lunes a viernes, todos los días hábiles.
 
2. En cualquier entidad bancaria colaboradora, en los horarios propios fijados por cada
una de ellas.
 

 
Navalmoral de la Mata, 1 de noviembre de 2024

Susana Rodríguez Sánchez
CONCEJALA DELEGADA DE HACIENDA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pinofranqueado
 
ANUNCIO. Aprobación inicial del Expediente de Modificación de Crédito n.º
11/2024.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Pinofranqueado, en sesión Ordinaria celebrada el día 4 de
noviembre de 2024, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de crédito n.º
11/2024 mediante suplementos de créditos con cargo a mayores ingresos.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Real Decreto
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de quince días
hábiles a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los/as interesados/as puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.
 
Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en el tablón de anuncios de la
sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

https://pinofranqueado.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Pinofranqueado, 6 de noviembre de 2024

José Luis Azabal Hernández
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valdemorales
 
EDICTO. Padrón Agua - Basura - Alcantarillado periodo B05-24.
 
 
Aprobado por Decreto de Alcaldía n.º 08/2024 de 05 del NOV DE 2024 el Padrón cobratorio de
SUMINISTRO DE AGUA-BASURA - ALCANTARILLADO elaborado por este Ayuntamiento,
correspondiente al periodo B05-2024 se somete a información pública por un periodo de
QUINCE DIAS a fin de que los/as interesados/as puedan presentar las alegaciones o
reclamaciones que estimen oportunas.
 
Simultáneamente, se anuncia la cobranza en período voluntario, conforme a los artículos 68 y
ss RGR y artículo 62 LGT.
 

- Plazo: dos meses naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de este
Edicto.
 
- Lugar de ingreso: Conforme al artículo 33 de RGR.
 

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso indicado, las deudas serán exigidas por el
procedimiento de apremio.
 

 
Valdemorales, 5 de noviembre de 2024

Alfonso Búrdalo Ávila
ALCALDE - PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
57

16
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 8 de noviembre de 2024

N.º 0217

Pág. 24016



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villar del Pedroso
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Expediente de Modificación de Créditos
01/2024.
 
 
En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial
del expediente de modificaciones de créditos 01/2024, del Ayuntamiento de Villar del Pedroso
(Cáceres), que se hace público de acuerdo con el siguiente detalle:
 

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA
NUEVA PARTIDA

EXPLICACIÓN PRESUPUESTARIA CREDITO
QUE SE

PRECISA

171.623.00 ADQUISICIÓN MAQUINARIA PARA
MANTENIMIENTO PARQUES Y JARDINES.

2.000,00 €

327.480.00 AYUDA A ASOCIACIONES VECINALES 1.500,00 €

327.689.00 ACTUACIONES PACTO DE ESTADO VIOLENCIA
DE GENERO

1.619,29 €

337.632.00 OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO PISCINA
MUNICIPAL

850,00 €

337.635.00 ADQUISICIÓN MOBILIARIO COCINA HOGAR DE
ANCIANOS

28.879,00 €

337.663.00 ADQUISICIÓN MAQUINARIA DEPURADORA
MUNICIPAL

16.317,55 €

338.226.09 ORGANIZACIÓN DE FESTEJOS POPULARES 9.000,00 €
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●

●

PROCEDENCIA DE LOS FONDOS
 

Con cargo al remanente de tesorería del ejercicio anterior: 36.367,55 €.
Con cargo a nuevos/mayores ingresos: 34.998,29 €.
 

SUMAN: 71.365,84 €.
 
Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los/as interesados/as podrán interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la
efectividad del acto o acuerdo impugnado.
 

 
Villar del Pedroso, 5 de noviembre de 2024

Oscar Fernández Gamonal
ALCALDE - PRESIDENTE

920.131.00 NÓMINAS OPERADOR SISTEMAS
INFORMÁTICOS

3.500,00 €

920.160.00 SEGURIDAD SOCIAL OPERADOR DE SISTEMAS
INFORMÁTICOS

1.200,00 €

920.227.06 TRABAJOS DE REDACCIÓN PLAN DE INCENDIOS 2.500,00 €

920.463.00 TRANSFERENCIAS A LA MANCOMUNIDAD DE
VILLUERCAS-IBORES-JARA

4.000,00 €

  TOTAL 71.365,84 €
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Zarza de Montánchez
 
ANUNCIO. Información pública del estudio de viabilidad relativo a la concesión
del servicio de explotación del inmueble en que se localiza el Hogar del
Pensionista/Jubilado San Miguel.
 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 05/11/2024 se acordó someter a información pública el
estudio de viabilidad económico-financiera relativo a la concesión del servicio de explotación
del inmueble en que se ubica el Hogar del Pensionista/Jubilado/a “San Miguel”, dentro del
inmueble catastral referenciado con el n.º 8301604TJ3580S0001IU, localizado en C/.
ALAMEDA, 388, como establecimiento municipal de servicio público, sin carácter residencial,
que se destinará para prestar servicios de Cafetería-Bar y procurar el entretenimiento, las
relaciones sociales y, en general, el desarrollo de la persona de sus socios y usuarios,
redactado por el equipo redactor.
 
La exposición al público será por el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 247.3 de la Ley 9/2017 de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

https://zarzademontanchez.sedelectronica.es
 

El presente anuncio servirá de notificación a los/as interesados/as, en caso de que no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.
 

 
Zarza de Montánchez, 5 de noviembre de 2024

Joaquín Rivas Palomino
ALCALDE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
57

18
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 8 de noviembre de 2024

N.º 0217

Pág. 24019



Sección I - Administración Local
Entidades Locales Menores

Ayuntamiento de Pradochano (E.L.M.)
 
ANUNCIO. Presupuesto General 2025.
 
 
Aprobado inicialmente por la Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de Pradochano con
fecha 7 de octubre de 2024 el Presupuesto General para el ejercicio 2025, expuesto al público
el correspondiente anuncio en el BOP de la Provincia de Cáceres n.º 198, de fecha 11 de
octubre del presente, sin que se hayan presentado reclamaciones, por lo que de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el acuerdo se
eleva a definitivo.
 
De conformidad con lo que disponen los artículos 20.3 del Real Decreto 500/1990 y 169.3 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace pública la aprobación definitiva de dicho
Presupuesto, que se publica resumido por capítulos.
 

 
Pradochano (E.L.M.), 4 de noviembre de 2024

María Victoria Paniagua López
ALCALDESA
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Entidad Local Menor de Pradochano

Expte. 10/2024

A N U N C I O

PRESUPUESTO, BASES DE EJECUCIÓN Y PLANTILLA DE PERSONAL 
EJERCICIO 2.025

La Junta Vecinal de Pradochano, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de Octubre de 
2024 aprobó inicialmente el  Presupuesto  General,  las  Bases  de  Ejecución,  la  Plantilla  de 
Personal y la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento para el ejercicio 2025.

 El expediente ha permanecido expuesto al público durante quince días hábiles, en el 
Tablón de Edictos, en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, y en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres num. 198, del día 11 de octubre de 2024.

Durante el periodo de exposición pública no se registró reclamación alguna contra la 
aprobación inicial del Presupuesto, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el acuerdo se eleva a definitivo.

 De conformidad con lo que disponen los artículos 20.3 del Real Decreto 500/1990 y 
169.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto  Legislativo  2/2004  de  5  de  marzo,  se  hace  pública  la  aprobación  definitiva  del 
presupuesto general de la Entidad Local Menor de Pradochano para el ejercicio 2025, cuyo 
resumen por capítulos es el siguiente

 

 Presupuesto de Ingresos 

 CAPITULO  CONCEPTO  IMPORTE 
 OPERACIONES NO FINANCIERAS 

 OPERACIONES CORRIENTES. 

 1º  Impuestos Directos                       -     
 2º  Impuestos Indirectos                       -     
 3º  Tasas Precios Públicos y otros ingresos          13.680,00     
 4º  Transferencias Corrientes        136.000,00     
 5º  Ingresos Patrimoniales           8.710,00     
   OPERACIONES DE CAPITAL  
 6º  Enajenación de Inversines Reales                       -     
 7º  Transferencias de Capital                       -     
   OPERACIONES FINANCIERAS  
 8º  Activos Financieros  
 9º  Pasivos Financieros.  

 TOTAL        158.390,00     
PRESUPUESTO DE GASTOS

Entidad Local Menor de Pradochano
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Entidad Local Menor de Pradochano

CAPITULO CONCEPTO IMPORTE
  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
  A.1. OPERACIONES CORRIENTES  

1º Gastos de Personal         54.200,00     
2º Gastos Corrientes en Bienes y Servicios         79.700,00     
3º Gastos Financieros                      -     
4º Transferencias Corrientes           5.500,00     
  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6º Inversiones Reales         18.990,00     
  B) OPERACIONES FINANCIERAS.  

8º Activos Financieros                      -     
9º Pasivos Financieros  

TOTAL       158.390,00     

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 127 del R.D. L. 781/86, de 18 de abril se 
publica la plantilla de personal de esta Entidad y la RPT:

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

Nº Orden Denominación Nº plazas Grupo Escala Subescala Clase Categoría Estado

1 Secretario 1 A2 Habilitacion 
nacional

Secretaria Secretario Secretario ocupada

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL FUNCIONARIO DE LA ENTIDAD LOCAL MENOR 
DE PRADOCHANO

Nº de 
orden

Denominación Grupo

1 Secretario A2

. 

Lo  que  se  hace  público  para  general  conocimiento  y  efectos  procedentes, 
significándose  que  contra  la  aprobación  definitiva  del  Presupuesto,  Bases  de  Ejecución, 
Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo para el ejercicio 2025, a tenor de lo establecido en 
el artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,  las 
personas legitimadas podrán interponer recurso contencioso administrativo ante el Tribunal 
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Entidad Local Menor de Pradochano

Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a partir de la publicación de este 
anuncio, en el B.O.P. de Cáceres, sin perjuicio de cualquier otro que se estimen conveniente 
en defensa de su derecho.

                               Pradochano, firmado digitalmente en fecha al margen
                                                 LA ALCALDESA
                                                M.ª Victoria Paniagua López 
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad de Aguas de Madroñera y Otros
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Expediente n.º 5/2024 de Transferencias de
Créditos entre partidas de distinto grupo de función.
 
 
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al
público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo de la Comisión
Intermunicipal de la Mancomunidad de Aguas de Madroñera, Aldeacentenera, Torrecillas de la
Tiesa y La Aldea del Obispo (Cáceres) de 23 de septiembre de 2024, el expediente nº 5/2024
de transferencias de créditos entre partidas de distinto grupo de función, el cual se hace público
salvo error material, aritmético o de hecho, con el siguiente detalle:
 
 
 
N.º 5/2024:
 
 
 

 
 
 
 

Partida Denominación Aumento Disminución

165 221.00 ENERGÍA ELÉCTRICA   20.000,00 €

161 609.00 INVERSIONES NUEVAS EN
INFRAESTRUCTURAS Y BIENES
DESTINADOS AL USO GENERAL

20.000,00 €  

  TOTALES 20.000,00 € 20.000,00 €
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Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los
artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 

 
Madroñera, 5 de noviembre de 2024

Francisco Muñoz Jiménez
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Expropiación Forzosa. Pago de Indemnizaciones en Concepto de
Intereses de Demora.
 
 
El día 24 de octubre de 2024, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
firma la propuesta de Autorización, Compromiso, Reconocimiento de la obligación y Pago, para
proceder al pago de indemnizaciones en concepto de intereses de demora a los titulares de
bienes y derechos de las siguientes fincas afectadas por el EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN
FORZOSA POR EL PROCEDIMIENTO DE URGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS
OBRAS DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LA COMARCA AGRARIA DE HERVAS.
TT.MM DE ALDEANUEVA DEL CAMINO, GARGANTILLA, ABADÍA Y LA PESGA (CÁCERES).
Clave: 03.310.0397/2111:
 

TÉRMINO MUNICIPAL FINCA POLÍGONO PARCELA

PESGA, LA EX15/03-00/0001 0 00000

PESGA, LA EX15/03-00/0189 1 00013

PESGA, LA EX15/03-00/0191 1 00019

PESGA, LA EX15/03-00/0195 1 00023

PESGA, LA EX15/03-00/0202 1 00041

PESGA, LA EX15/03-00/0203 1 00042

PESGA, LA EX15/03-00/0206 1 00045

PESGA, LA EX15/03-00/0211 1 00051

PESGA, LA EX15/03-00/0212 1 00052
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El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por los/as
interesados/as. Aquellas cantidades cuyo pago no pueda hacerse efectivo por transferencia
bancaria, serán consignadas en la Caja General de Depósitos a disposición de los/as
interesados/as. Una vez que éstos/as subsanen la circunstancia que motivó dicha
consignación, esta Confederación Hidrográfica procederá a realizar los trámites oportunos para
hacer efectivo el pago de las mismas.

PESGA, LA EX15/03-00/0213 1 00053

PESGA, LA EX15/03-00/0214 1 00054

PESGA, LA EX15/03-00/0216 1 00057

PESGA, LA EX15/03-00/0220 1 00079

PESGA, LA EX15/03-00/0221 1 00080

PESGA, LA EX15/03-00/0225 1 00084

PESGA, LA EX15/03-00/0226 1 00085

PESGA, LA EX15/03-00/0227 1 00086

PESGA, LA EX15/03-00/0232 1 00133

PESGA, LA EX15/03-00/0233 1 00134

PESGA, LA EX15/03-00/0236 1 00146

PESGA, LA EX15/03-00/0237 1 00147

PESGA, LA EX15/03-00/0247 1 00481

PESGA, LA EX15/03-00/0259 2 00004

PESGA, LA EX15/03-00/0267 2 00014

PESGA, LA EX15/03-00/0268 2 00031
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Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 49 del Reglamento de
Expropiación Forzosa que desarrolla la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.
 

 
Madrid, 4 de noviembre de 2024

Montserrat Ana Fernández San Miguel
SECRETARIA GENERAL
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Sección IV - Administración de Justicia
Tribunales Superiores de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
 
EDICTO. Nombramiento Juez/a de Paz Sustituto/a de Casas de Don Antonio.
 
 
La Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada en fecha
28/10/2024, acordó el siguiente nombramiento para el cargo de JUEZ/A DE PAZ, debiendo
tomar posesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento número 3/1995, de
7 de junio de los/as Jueces de Paz; dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de
publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia, previo juramento o
promesa ante el/la Juez/a de Primera Instancia e Instrucción del Partido, o Decano/a si hubiere
varios/as.
 

PARTIDO JUDICIAL DE CÁCERES.
 

LOCALIDAD DE CASAS DE DON ANTONIO.
 

JUEZA DE PAZ SUSTITUTA
 

D.ª MARÍA DE LOS ÁNGELES ROMERO BLÁZQUEZ.
 

Contra el presente acuerdo y de conformidad con el artículo 12 del Reglamento n.º 3/1995, de
7 de junio, de los/as Jueces de Paz en concordancia con el artículo 14 del Reglamento 1/2000
de los Órganos de Gobierno de Tribunales, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo
General del Poder Judicial, en el plazo de un mes y por los motivos y formas que establece la
Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
Lo que se hace público, por medio del presente, para general conocimiento y efectos
consiguientes.
 

 
Cáceres, 31 de octubre de 2024

Domingo Bujalance Tejero
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

EXTREMADURA
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Sección IV - Administración de Justicia
Tribunales Superiores de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
 
EDICTO. Nombramiento Juez/a de Paz Sustituto/a de Monroy.
 
 
La Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada en fecha
28/10/2024, acordó el siguiente nombramiento para el cargo de JUEZ/A DE PAZ, debiendo
tomar posesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento número 3/1995, de
7 de junio de los/as Jueces de Paz; dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de
publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia, previo juramento o
promesa ante el/a Juez/a de Primera Instancia e Instrucción del Partido, o Decano/a si hubiere
varios/as.
 

PARTIDO JUDICIAL DE CACERES
 

LOCALIDAD DE MONROY
 

JUEZ DE PAZ SUSTITUTO
 

D. RICARDO CANELO BARRA
 

Contra el presente acuerdo y de conformidad con el artículo 12 del Reglamento n.º 3/1995, de
7 de junio, de los/as Jueces de Paz en concordancia con el artículo 14 del Reglamento 1/2000
de los Órganos de Gobierno de Tribunales, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo
General del Poder Judicial, en el plazo de un mes y por los motivos y formas que establece la
Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 

 
Cáceres, 31 de octubre de 2024

Domingo Bujalance Tejero
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

EXTREMADURA
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Sección IV - Administración de Justicia
Tribunales Superiores de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
 
EDICTO. Nombramiento Juez/a de Paz de Villanueva de la Sierra.
 
 
La Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada en fecha
28/10/2024, acordó el siguiente nombramiento para el cargo de JUEZ/A DE PAZ, debiendo
tomar posesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento número 3/1995, de
7 de junio de los/as Jueces de Paz; dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de
publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia, previo juramento o
promesa ante el Juez/a de Primera Instancia e Instrucción del Partido, o Decano/a si hubiere
varios/as.
 

PARTIDO JUDICIAL DE CORIA.
 

LOCALIDAD DE VILLANUEVA DE LA SIERRA.
 

JUEZA DE PAZ SUSTITUTA
 

D.ª ANA BELÉN MARTÍN IZQUIERDO.
 

Contra el presente acuerdo y de conformidad con el artículo 12 del Reglamento n.º 3/1995, de
7 de junio, de los/as Jueces de Paz en concordancia con el artículo 14 del Reglamento 1/2000
de los Órganos de Gobierno de Tribunales, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo
General del Poder Judicial, en el plazo de un mes y por los motivos y formas que establece la
Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
Lo que se hace público, por medio del presente, para general conocimiento y efectos
consiguientes.
 

 
Cáceres, 31 de octubre de 2024

Domingo Bujalance Tejero
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

EXTREMADURA
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Sección IV - Administración de Justicia
Tribunales Superiores de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
 
EDICTO. Nombramiento cargo Juez/a de Paz Titular de Baños de Montemayor.
 
 
La Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada en fecha
28/10/2024, acordó el siguiente nombramiento para el cargo de JUEZ/A DE PAZ, debiendo
tomar posesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento número 3/1995, de
7 de junio de los/as Jueces de Paz; dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de
publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia, previo juramento o
promesa ante el/la Juez/a de Primera Instancia e Instrucción del Partido, o Decano/a si hubiere
varios/as.
 

PARTIDO JUDICIAL DE PLASENCIA
 

LOCALIDAD DE BAÑOS DE MONTEMAYOR
 

JUEZ DE PAZ TITULAR
 

D. GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ
 

Contra el presente acuerdo y de conformidad con el artículo 12 del Reglamento n.º 3/1995, de
7 de junio, de los/as Jueces de Paz en concordancia con el artículo 14 del Reglamento 1/2000
de los Órganos de Gobierno de Tribunales, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo
General del Poder Judicial, en el plazo de un mes y por los motivos y formas que establece la
Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
Lo que se hace público, por medio del presente, para general conocimiento y efectos
consiguientes.
 

 
Cáceres, 31 de octubre de 2024

Domingo Bujalance Tejero
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

EXTREMADURA
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Sección IV - Administración de Justicia
Tribunales Superiores de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
 
EDICTO. Nombramiento Juez/a de Paz Titular de Valdastillas.
 
 
La Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada en fecha
28/10/2024, acordó el siguiente nombramiento para el cargo de JUEZ/A DE PAZ, debiendo
tomar posesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento número 3/1995, de
7 de junio de los/as Jueces de Paz; dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de
publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia, previo juramento o
promesa ante el/a Juez/a de Primera Instancia e Instrucción del Partido, o Decano/a si hubiere
varios/as.
 

PARTIDO JUDICIAL DE PLASENCIA
 

LOCALIDAD DE VALDASTILLAS
 

JUEZ DE PAZ TITULAR
 

D. DIEGO VEGA PAEZ
 

Contra el presente acuerdo y de conformidad con el artículo 12 del Reglamento n.º 3/1995, de
7 de junio, de los/as Jueces de Paz en concordancia con el artículo 14 del Reglamento 1/2000
de los Órganos de Gobierno de Tribunales, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo
General del Poder Judicial, en el plazo de un mes y por los motivos y formas que establece la
Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
Lo que se hace público, por medio del presente, para general conocimiento y efectos
consiguientes.
 

 
Cáceres, 31 de octubre de 2024

Domingo Bujalance Tejero
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

EXTREMADURA
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